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INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 087 DE 2007 SENADO, 012 DE 2006 CAMARA
por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 (Código Nacional 

de Tránsito) y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA 
Presidenta del honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente de la honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Respetados doctores:
De acuerdo a la designación realizada por las respectivas Mesas 

Directivas del honorable Senado de la República y de la honorable 
Cámara de Representantes, los suscritos Senador y Representante nos 
permitimos rendir el presente informe de conciliación al Proyecto de 
ley número 087 de 2007 Senado, 012 de 2006 Cámara, por la cual se 
reforma la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito) y se dictan 
otras disposiciones. Habiendo estudiado los textos aprobados por las 
respectivas Plenarias de las Cámaras, hemos decidido acoger como 

República, el día 17 de junio de 2008 y el cual adjuntamos al presente 
informe de conciliación.

Cordialmente,
Jorge Hernando Pedraza, honorable Senador de la República; Glo-

ria Stella Díaz Ortiz, honorable Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

087 DE 2007 SENADO, 012 DE 2006 CAMARA
por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 (Código Nacional 

de Tránsito) y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 1° de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 1º. Ambito de aplicación y principios. Las normas del pre-

sente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circula-
ción de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 

ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o priva-
das que están abiertas al público, o en las vías privadas, que interna-
mente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de 
las autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución 
Política, todo colombiano tiene derecho a circular libremente por el 
territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y reglamenta-
ción de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de 
los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados 
físicos y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la pro-
tección del uso común del espacio público.

Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad supre-

la política nacional en materia de tránsito.
Las autoridades de tránsito promoverán la difusión y el conoci-

miento de las disposiciones contenidas en este código.
Los principios rectores de este código son: seguridad de los usua-

rios, la movilidad, la calidad, la oportunidad, el cubrimiento, la liber-

descentralización.
Artículo 2º. El artículo 3º de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 3°. Autoridades de Tránsito. Para los efectos de la presente ley 

entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:
El Ministro de Transporte.
Los Gobernadores y los Alcaldes. 
Los Organismos de Tránsito de carácter departamental, municipal 

o Distrital.
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte. 
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregido-

res o quien haga sus veces en cada ente territorial. 
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en 

el parágrafo 5º de este artículo.
Los Agentes de Tránsito y Transporte. 
Parágrafo 1º. Las entidades públicas o privadas a las que mediante 

delegación o convenio les sean asignadas determinadas funciones de 
tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades de tránsito.
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Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organis-
mos de tránsito las funciones que por ley le corresponden al Ministerio 
de Transporte.

Parágrafo 3º. Las autoridades, los organismos de tránsito, las enti-
dades públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo serán 
vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos y Trans-
porte.

Parágrafo 4º. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los 
cuerpos especializados de la Policía Nacional se ejercerá como una 
competencia a prevención.

Parágrafo 5º. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de re-
gulación del tránsito, en aquellas áreas donde no haya presencia de 
Autoridad de Tránsito.

Artículo 3º. El artículo 5° de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 5°. Demarcación y señalización vial. El Ministerio de 

Transporte reglamentará en un término no mayor de 60 días posterio-
res a la sanción de esta ley, las características técnicas de la demar-
cación y señalización de toda la infraestructura vial y su aplicación y 
cumplimiento será responsabilidad de cada uno de los organismos de 
tránsito en su respectiva jurisdicción.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte respetará y acogerá los 
convenios internacionales que se hayan suscrito o se suscriban en re-
lación con la reglamentación de la ubicación, instalación, demarcación 
y señalización vial.

Parágrafo 2°. La información vial y la señalización urbana, deberán 

-
tante.

Información de Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, serán 
destinados en señalización turística del país por la entidad administra-
dora del sistema.

Artículo 4º. El artículo 17 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 17. Otorgamiento. La licencia de conducción será otorga-

da por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos 
en el artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada au-
torizada para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva 
jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para 

elaboración y los mecanismos de control correspondiente.
Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los 

siguientes datos: nombre completo del conductor, número del docu-

categoría de licencia, restricciones, fecha de expedición y organismo 
que la expidió.

Dentro de las características técnicas que contendrán las licencias 
de conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimen-
sional u otro dispositivo electrónico, magnético u óptico con los datos 
del registro que permita la lectura y actualización de estos. Las licen-
cias de conducción, que no cuenten con estos elementos de seguridad, 
deberán ser renovadas de acuerdo con la programación que expida el 
Ministerio de Transporte al respecto, en un período de 4 años, con-
tados a partir de la implementación del Registro Unico Nacional de 
Tránsito, RUNT. 

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo 
de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformi-
dad con las normas de ley vigentes sobre la materia, sin costo alguno.

Parágrafo 1º. Al titular de la licencia de conducción de cualquier 
categoría, se le asignará un total de doce (12) puntos, los cuales serán 
reducidos o recuperados de acuerdo con su comportamiento, como 
conductor, de conformidad con lo establecido en este código.

Parágrafo 2º. Quien actualmente sea titular de una licencia de 
conducción, que no cumpla con las condiciones técnicas estableci-
das en el presente artículo y en la reglamentación que para tal efecto 
expida el Ministerio de Transporte, deberá sustituirla en un término 
de cuarenta y ocho (48) meses, contados a partir de la promulgación 
de la presente ley, de conformidad con lo previsto por el artículo 15 
de la Ley 1005 de 2006. Para tal efecto, deberá presentar paz y salvo 

del presente código. 
Parágrafo 3º. Para garantizar la gratuidad del cambio de licencias se 

autoriza a los organismos de tránsito descontar, por una sola vez, una 
suma igual a 1 salario mínimo, legal diario vigente (smdv), por cada 
licencia expedida, de los recursos que obligatoriamente debe transferir 
al Ministerio de Transporte por concepto de especies venales.

Artículo 5º. El artículo 19 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener por primera vez una licencia 

de conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

Para vehículos de servicio diferente del servicio público:
1. Saber leer y escribir.
2. Tener 16 años cumplidos.
3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehícu-

los particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo 
con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o pre-

de enseñanza automovilística debidamente aprobado por el Ministerio 
de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Trans-
porte.

para conducir expedido por un centro de reconocimiento de conducto-
res habilitado por el Ministerio de Transporte y debidamente acredita-

-
tores de vehículos automotores. 

Para vehículos de servicio público:
Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de 

la edad mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes teó-

de conducción expedidos que estarán referidos a la conducción de ve-
hículo de servicio público.

Parágrafo 1º. Para obtener la licencia de conducción por primera 
vez, o la recategorización, renovación, y refrendación de la misma, se 
debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental 
y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios 
tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan 
medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de 
Transporte según los parámetros y límites internacionales entre otros: 
las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y 
campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al encandila-
miento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, 
la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de co-
lores y la phoria horizontal y vertical.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Transporte reglamentará para que en 
un plazo de hasta 12 meses los centros de reconocimiento de conduc-
tores cumplan con los requisitos de habilitación y acreditación.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte reglamentará los costos 
del examen, teniendo como referencia los valores actuales, haciendo 
ajustes anuales hasta por el Indice de Precios al Consumidor, IPC.

Artículo 6º. El artículo 22 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 22. Vigencia de la licencia de conducción. Las licencias 

de conducción para vehículos de servicio diferente al público, tendrán 

la licencia deberá refrendarla, para lo cual se practicará un nuevo exa-
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men de aptitud física, mental y de coordinación motriz, que permitirá 
establecer que se mantienen las aptitudes requeridas para conducir.

Las licencias que a la fecha de promulgación de la presente ley, ten-
gan cinco (5) años o más de expedición, deberán refrendarse por pri-
mera vez, en la misma fecha en que sea renovada la respectiva licencia, 
de acuerdo a la programación que expida el Ministerio de Transporte. 
En los demás casos, la primera refrendación se hará exigible, una vez 
se cumplan los cinco (5) años de expedición.

Las licencias de conducción para vehículos de servicio público ten-
drán una vigencia de tres (3) años, al cabo de los cuales se solicitará su 
refrendación, presentando un nuevo examen de aptitud física, mental y 

que conste que se encuentra al día por concepto de pago de multa por 
infracciones a las normas de tránsito, debidamente ejecutoriadas.

Parágrafo. Todos los conductores de servicio público mayores de 
sesenta (60) años deberán refrendar su licencia de conducción anual-
mente, demostrando mediante el respectivo examen, su aptitud física, 
mental y de coordinación motriz. De igual manera lo harán cada tres 
(3) años los conductores de servicio diferente al público, a partir de los 
sesenta y cinco (65) años de edad.

Artículo 7º. El artículo 26 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de 

conducción se suspenderá:
1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en la im-

posibilidad transitoria, física o mental para conducir, soportado en un 
-

dinación expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores 
legalmente habilitado.

2. Por decisión judicial.
3. Por encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de dro-

gas alucinógenas determinado por la autoridad competente de confor-
midad con lo consagrado en el artículo 152 de este código. 

4. Por prestar servicio público de transporte con vehículos particu-

sentido de la autoridad respectiva.
5. Por la pérdida de seis (6) puntos, se suspenderá por el término de 

seis (6) meses. Los puntos se perderán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 131 del presente código.

La licencia de conducción se cancelará:
1. Por disposición de las autoridades de tránsito basada en la im-

posibilidad permanente física o mental para conducir, soportado en 

coordinación motriz expedido por un Centro de Reconocimiento de 
Conductores legalmente habilitado.

2. Por decisión Judicial.
3. Por muerte del titular. La Registraduría Nacional del Estado Civil 

está obligada a reportar a los sistemas creados por los artículos 8° y 10 
del presente ordenamiento, el fallecimiento del titular.

4. Reincidencia al encontrarse conduciendo en cualquier grado de 
estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas deter-
minado por autoridad competente, en concordancia con el artículo 152 
de este código.

5. Por reincidencia en la prestación del servicio público de trans-
porte con vehículos particulares sin justa causa.

6. Por hacer uso de la licencia de conducción estando suspendida.
7. Por la pérdida de los doce (12) puntos, de acuerdo a lo estableci-

do en el artículo 131 del presente código. Esta sanción se hará efectiva 

8. Por obtener por medios fraudulentos la expedición de una licen-
cia de conducción, sin perjuicio de las acciones penales que corres-
pondan.

Parágrafo. La suspensión o cancelación de la licencia de conduc-
ción implica la entrega obligatoria del documento a la autoridad de 
tránsito competente para imponer la sanción por el período de la sus-
pensión o a partir de la cancelación de ella.

La suspensión o cancelación de la licencia de conducción operará, 
sin perjuicio de la interposición de recursos en la actuación.

Transcurridos tres años después de la cancelación, el conductor po-
-

cación del Registro Unico Nacional de Tránsito, RUNT a los organis-
mos de tránsito sobre la pérdida de puntos del conductor, se entenderá 

de conducción.
Artículo 8º. El artículo 28 de la Ley 769 de 2002 quedará así:
Artículo 28. Condiciones tecno-mecánicas, de emisiones contami-

nantes y de operación. Para que un vehículo pueda transitar por el te-
rritorio nacional, debe garantizar como mínimo un perfecto funciona-
miento de frenos, del sistema de dirección, del sistema de suspensión, 
del sistema de señales visuales y audibles permitidas y del sistema 
de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas, del 
conjunto de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las 
normas de emisiones contaminantes que establezcan las autoridades 
ambientales.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito ejercerán en los vehículos 
-

to funcionamiento y calibración de los dispositivos utilizados para el 
cobro en la prestación de un servicio público.

Parágrafo 2.° La Superintendencia de Puertos y Transporte, con-
tratará los servicios de un centro de llamadas, el cual estará bajo su 
vigilancia, inspección y control, mediante el cual cualquier persona 
podrá reportar la comisión de infracciones de tránsito, o la violación 
al régimen de sanciones por parte de las empresas de servicio público 
de transporte terrestre automotor. Las llamadas no tendrán costo algu-
no. Los costos de dicho servicio serán sufragados por las empresas de 
servicio público de transporte automotor en proporción al número de 
vehículos vinculados.

manera obligatoria deberán llevar un aviso visible tanto en el interior 
como en el exterior en el que se señale el número telefónico corres-
pondiente al centro de llamadas antes indicado.

Los vehículos de servicio público deberán llevar además marcado 
en los costados y en el techo el número de la placa según normas que 

Las obligaciones previstas en este artículo y la contratación de los 
servicios del centro de llamadas deberán implementarse en un término 
no mayor de un (1) año, contado a partir de la fecha de promulgación 
de la presente ley.

Artículo 9º. El Capítulo VIII del Título II de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

CAPITULO VIII
Revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes

Artículo 10. El artículo 50 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 50. Condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad.

Por razones de seguridad vial y de protección al ambiente, el propie-
tario o tenedor del vehículo de placas nacionales o extranjeras, que 
transite por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo 
en óptimas condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad.

Artículo 11. El artículo 51 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 51. Revisión periódica de los vehículos. Todos los vehí-

culos automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-
mecánica y de emisiones contaminantes. Los vehículos nuevos de 
servicio particular, se someterán a dicha revisión cada dos (2) años 
durante sus primeros seis (6) años, contados a partir de la fecha de su 
matrícula; las motocicletas lo harán anualmente.
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1. El adecuado estado de la carrocería.
2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes 

con la legislación vigente sobre la materia.
3. El buen funcionamiento del sistema mecánico.
4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto 

óptico.

6. Elementos de seguridad.
7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, 

en el caso en que este opere con aire, que no emita señales acústicas 
por encima de los niveles permitidos.

8. Las llantas del vehículo.
9. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.
10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el 

cobro en la prestación del servicio público.
Artículo 12. El artículo 52 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 52. Primera revisión de los vehículos automotores. Los 

vehículos nuevos se someterán a la primera revisión técnico-mecánica 
y de emisiones contaminantes al cumplir dos (2) años, contados a par-
tir de su fecha de matrícula.

Parágrafo. Los vehículos automotores de placas extranjeras, que in-
gresen temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán 
la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.

Artículo 13. El artículo 53 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 53. Centros de Diagnóstico Automotor. La revisión técni-

co-mecánica y de emisiones contaminantes se realizará en Centros de 
Diagnóstico Automotor, legalmente constituidos, que posean las con-
diciones que determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio 
de Transporte y el Ministerio del Medio Ambiente en lo de sus com-
petencias. El Ministerio de Transporte habilitará dichos centros, los 
cuales previamente deberán contar con reconocimiento en el Sistema 

como organismo de inspección.
Los requisitos, procedimientos, pruebas, personal, equipos, prue-

bas y sistemas de información mínimos que debe acreditar el centro 
de diagnóstico automotor, para obtener la mencionada acreditación 
serán estipulados por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
con alcance a lo establecido en la reglamentación del Ministerio de 
Transporte.

Los resultados de la revisión técnico-mecánica y de emisiones con-
taminantes, serán consignados en un documento uniforme cuyas ca-
racterísticas determinará el Ministerio de Transporte. Para la revisión 
del vehículo automotor, se requerirá únicamente la presentación de su 
licencia de tránsito y el correspondiente seguro obligatorio.

Parágrafo. Quien no porte dicho documento incurrirá en las sancio-
nes previstas en la ley. Para todos los efectos legales este será conside-
rado como documento público.

Artículo 14. El artículo 54 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 54. Registro computarizado. Los Centros de Diagnóstico 

Automotor llevarán un registro computarizado de los resultados de las 
revisiones técnico-mecánicas y de emisiones contaminantes de cada 
vehículo, incluso de los que no la aprueben. 

Artículo 15. El artículo 76 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 76. Lugares prohibidos para estacionar. Está prohibido 

estacionar vehículos en los siguientes lugares:
Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para 

peatones, recreación o conservación.
En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce.

En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indi-
que la prohibición o la restricción en relación con horarios o tipos de 
vehículos.

En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o 
en cualquiera de los accesos a estos.

En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada 
de cierto tipo de vehículos, incluyendo las paradas de vehículos de 
servicio público, o para limitados físicos.

En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización.
A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera.

-
tradas de garajes.

En curvas.

Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía prin-

cipal, vías secundarias, apartaderos, estaciones y anexidades férreas.
Parágrafo. Está prohibido a los conductores de vehículos participar 

redonda de semáforos, señales de tránsito, paso a nivel, paso peato-
nal a desnivel, paso peatonal a nivel, separadores, berma, ciclovías, 
ciclorrutas, estacionamientos, paraderos, todo tipo de puentes y en las 
zonas destinadas a la circulación de todo tipo de vehículos.

El incumplimiento de esta norma se sancionará con treinta (30) sa-
larios mínimos legales diarios vigentes, smldv.

Artículo 16. El artículo 91 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 91. De los paraderos. Todo conductor de vehículo de ser-

vicio público de transporte terrestre automotor debe recoger o dejar 
pasajeros exclusivamente en los sitios permitidos por las autoridades 
competentes y conforme con las rutas y horarios, según sea el caso.

El incumplimiento de esta norma se sancionará con treinta (30) 
smldv, las empresas de servicio público a las cuales se encuentren vin-
culados tales vehículos serán solidariamente responsables por el pago 
de la multa.

Artículo 17. El artículo 93 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 93. Control de Infracciones de Conductores. Los organis-

mos de tránsito deberán reportar diariamente el Sistema Integrado de 
Multas y Sanciones por infracciones de tránsito las infracciones im-
puestas, para que este a su vez, conforme y mantenga disponible para 
el Registro Unico Nacional de Tránsito, RUNT. 

Se establece el siguiente sistema de puntos:
Por cada infracción mayor o igual a 8 smlvd 2 puntos
Por cada infracción mayor o igual a 15 smlvd 6 puntos
Por cada infracción mayor o igual a 30 smlvd 8 puntos
 Parágrafo 1º. La Superintendencia de Puertos y Transporte sancio-

nará con multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (100 smlmv) a las empresas de transporte público terrestre 
automotor, que tengan en ejercicio a conductores con licencia de con-
ducción suspendida o cancelada.

Parágrafo 2º. Las empresas de transporte público terrestre automo-
tor deberán establecer programas de control y seguimiento de las in-
fracciones de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa 
deberá enviarse mensualmente por las empresas de transporte público 
terrestre automotor a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las 
empresas que no cumplan con lo antes indicado serán sancionadas por 
dicha entidad con una multa equivalente a cien salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes (100 smlmv).

Parágrafo 3º. La consulta a la base de datos del SIMIT será gratuita. 

legal diario vigente (1 smldv), los cuales serán recaudados por la en-
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tidad responsable del Sistema Integrado de Multas y Sanciones por 
Infracciones de Tránsito.

Artículo 18. La Ley 769 de 2002, tendrá el siguiente artículo nuevo:
Artículo 93-1. Solidaridad por multas. Serán solidariamente 

responsables por el pago de multas por infracciones de tránsito el 
propietario y la empresa a la cual esté vinculado el vehículo auto-
motor, en aquellas infracciones imputables a los propietarios o a 
las empresas.

Artículo 19. El artículo 102 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 102. Manejo de escombros. Cada municipio determinará el 

que se produzcan en su jurisdicción, el manejo de estos materiales se 
hará debidamente aislado impidiendo que se disemine por las vías y 
de acuerdo con la normatividad ambiental vigente, bajo la responsabi-
lidad del portador del permiso que haya otorgado la autoridad de trán-
sito quien será responsable del control de vigilancia del cumplimiento 
de la norma, sin perjuicio que se le determine la responsabilidad sobre 
daños en bienes de uso público, el incumplimiento de esta norma, se 
sancionará con multa de treinta (30) smldv.

Parágrafo. Será sancionado con una multa de (30) smldv, quien 
transportando agregados minerales como arena, triturado o concretos, 
no aísle perfectamente la carga y permita que ella se esparza por las 
vías públicas, poniendo en riesgo la seguridad de otros vehículos.

Artículo 20. El artículo 122 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 122. Tipos de sanciones. Las sanciones por infracciones 

del presente Código son: 
Amonestación.
Multa.
Retención preventiva de la licencia de conducción.
Suspensión de la licencia de conducción.
Suspensión o cancelación del permiso o registro.
Inmovilización del vehículo.
Retención preventiva del vehículo.

Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como princi-
pales o accesorias al responsable de la infracción, independientemente 
de las sanciones ambientales a que haya lugar por violación de cual-
quiera de las regulaciones, prohibiciones y restricciones sobre emisio-
nes contaminantes y generación de ruido por fuentes móviles.

Parágrafo 1°. Ante la Comisión de Infracciones Ambientales se 
impondrán, por las autoridades de tránsito respectivas, las siguientes 
sanciones:

Multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios.
Suspensión de la licencia de conducción hasta por seis (6) meses, 

por la segunda vez, además de una multa igual a la prevista en el nu-
meral 1, si el conductor fuere el propietario del vehículo.

Revocatoria o caducidad de la licencia de conducción por la tercera 
vez, además de una multa igual a la prevista en el numeral 1, si el con-
ductor fuere propietario del vehículo.

Inmovilización del vehículo, la cual procederá sin perjuicio de la 
imposición de las otras sanciones.

En los casos de infracción a las prohibiciones sobre dispositivos o 
accesorios generadores del ruido, sobre sirenas y alarmas, lo mismo 
que sobre el uso del silenciador se procederá a la inmediata inmovili-
zación del vehículo, sin perjuicio de las demás sanciones que corres-
pondan.

Cuando quiera que se infrinjan las prohibiciones, restricciones o re-
gulaciones sobre emisiones contaminantes por vehículos automotores, 
se seguirá el siguiente procedimiento:

-
fracción a las normas de emisión de contaminantes o de generación de 

ruido por vehículos automotores, entregará al presunto infractor una 
boleta de citación para que el vehículo sea presentado en un centro de 
diagnóstico para una inspección técnica en un término que no podrá 
exceder de quince (15) días. En la citación se indicará la modalidad de 
la presunta infracción que la ocasiona. Esto sin perjuicio de la vigencia 

Realizada la inspección técnica y determinada así la naturaleza de 
la infracción, el centro de diagnóstico donde aquella se hubiere prac-
ticado, entregará al presunto infractor copia del resultado del examen 
practicado al vehículo y remitirá el original a la autoridad de tránsito 
competente, para que, previa audiencia del interesado, se imponga la 
sanción que en cada caso proceda.

En caso de que el infractor citado no presentare el vehículo para la 
práctica de la visita de inspección en la fecha y hora señaladas, salvo 
causal comprobada de fuerza mayor o caso fortuito, las multas a que 
hubiere lugar se aumentarán hasta en el doble y el vehículo podrá ser 
inmovilizado por la autoridad de tránsito respectiva, hasta tanto el in-
fractor garantice mediante caución la reparación del vehículo.

Practicada la inspección técnica, el infractor dispondrá de un térmi-
no de quince (15) días para reparar el vehículo y corregir la falla que 
haya sido detectada en el centro de diagnóstico y deberá presentarlo, 
antes del vencimiento de este nuevo término, para la práctica de una 

-
culo, causantes de la infracción a las normas ambientales, han sido 
corregidos. Vencido el plazo y practicada la nueva revisión, si el ve-
hículo no cumple las normas o es sorprendido en circulación en la vía 
pública, será inmovilizado.

Cuando la autoridad de tránsito detecte una ostensible y grave viola-
ción de las normas ambientales podrá ordenar al infractor la inmediata 
revisión técnica del vehículo en un centro de diagnóstico autorizado 
para la práctica de la inspección técnica.

Si practicada la inspección técnica se establece que el vehículo cum-
ple las normas ambientales, no habrá lugar a la aplicación de multas.

Quedan exentos de inspección técnica los vehículos impulsados 
con motor de gasolina, durante los tres (3) primeros meses de vigencia 

ostensible violación de las normas ambientales.
No habrá lugar a inspección técnica en casos de infracción a las 

normas ambientales por emisión de polvo, partículas, o humos prove-
nientes de la carga descubierta de vehículos automotores.

En tal caso, el agente de tránsito ordenará la detención del ve-
hículo y entregará al infractor un comparendo o boleta de citación 
para que comparezca ante la autoridad de tránsito competente, a una 
audiencia en la que se decidirá sobre la imposición de la sanción que 
proceda.

Los agentes de tránsito podrán inmovilizar hasta por veinticuatro 
(24) horas, debiendo informar de ello a la autoridad de tránsito compe-
tente, los vehículos que ocasionen emisiones fugitivas provenientes de 
la carga descubierta, hasta tanto se tomen por el infractor las medidas 
apropiadas para impedir dichas emisiones, sin perjuicio de la aplica-
ción de las demás sanciones que correspondan.

Parágrafo 2°. Para efectos del presente código, y salvo disposición 
contraria, la multa debe entenderse establecida en salarios mínimos 
diarios legales vigentes.

Artículo 21. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 131. Pérdida de Puntos y Multas. Los infractores de las 

normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas o 
con multas y pérdida de puntos, de acuerdo con el tipo de infracción 
así:

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mí-
nimos legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo no auto-
motor o de tracción animal que incurra en cualquiera de las siguientes 
infracciones:
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A.1 No transitar por la derecha de la vía.
A.2 Agarrarse de otro vehículo en circulación.
A.3 Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e 

incomoden la conducción.
A.4 Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de 

peatones.
A.5 No respetar las señales de tránsito.
A.6 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos.
A.7 Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o 

con ellos, pero en estado defectuoso.
A.8 Transitar por zonas prohibidas.
A.9 Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus 

respectivos carriles.
A.10 Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y segu-

ridad.
A.11 Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad 

como autopistas y arterias, en este caso el vehículo no automotor será 
inmovilizado.

A.12 Prestar servicio público con este tipo de vehículos. Además, 
el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios míni-
mos legales diarios vigentes y la pérdida de un (1) punto, el conductor 
y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de 
las siguientes infracciones:

B.1 Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conduc-
ción.

B.2 Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida.
Conducir un vehículo:
B.3 Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de 

tránsito.
B.4 Con placas adulteradas.
B.5 Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por au-

toridad de tránsito.
B.6 Con placas falsas.
En estos casos los vehículos serán inmovilizados.
B.7 No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio 

de motor o color de un vehículo. En ambos casos, el vehículo será 
inmovilizado.

B.8 No pagar el peaje en los sitios establecidos.
B.9 Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los 

pasajeros de un vehículo de servicio público.
B.10 Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u 

oscurecidos, sin portar el permiso respectivo, de acuerdo a la regla-
mentación existente sobre la materia.

B.11 Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos 
en sus vidrios que obstaculicen la visibilidad.

B.12 No respetar las normas establecidas por la autoridad compe-
tente para el tránsito de cortejos fúnebres.

-
cas y actividades deportivas, debidamente autorizadas por las autori-
dades de tránsito.

B.14 Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código.
B.15 Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso 

poseer este aviso deteriorado o adulterado.
B.16 Permitir que en un vehículo de servicio público para trans-

porte de pasajeros se lleven animales u objetos que incomoden a los 
pasajeros.

B.17 Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros.
B.18 Conducir un vehículo de transporte público individual de pa-

sajeros sin cumplir con lo estipulado en el presente código.
B.19 Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas 

prohibidas por las autoridades competentes, de acuerdo con lo estable-
cido en las normas correspondientes.

B.20 Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corrupti-
-

nisterio de Transporte.
B.21 Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales y en que-

bradas.
B.22 Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero.

-
menes que superen los decibeles máximos establecidos por las auto-
ridades ambientales. De igual forma utilizar pantallas, proyectores de 
imagen o similares en la parte delantera de los vehículos, mientras esté 
en movimiento.

C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios 
mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de dos (2) puntos, el 
conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en 
cualquiera de las siguientes infracciones:

C.1 Presentar licencia de conducción adulterada o ajena, lo cual 
dará lugar a la inmovilización del vehículo.

C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.
C.3 Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, salvo 

cuando el bloqueo obedezca a la ocurrencia de un accidente de trán-
sito.

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin 
colocar a la distancia señalada por este código, las señales de peligro 
reglamentarias.

C.5 No reducir la velocidad según lo indicado por este código, 
cuando transite por un cruce escolar en los horarios y días de funcio-
namiento de la institución educativa. Así mismo, cuando transite por 
cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

C.6 No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes 
del vehículo.

C.7 Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante se-
ñales de mano y con la debida anticipación, la maniobra de giro o de 
cambio de carril.

C.8 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los 
elementos determinados en este código.

C.9 No respetar las señales de detención en el cruce de una línea 
férrea, o conducir por la vía férrea o por las zonas de protección y se-
guridad de ella.

C.10 Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas.
C.11 No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en 

este código o en la reglamentación correspondiente.
C.12 Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor 

encendido.
C.13 Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones perti-

nentes, cuando el conductor padece de limitación física.
C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la 

autoridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado.
C.15 Conducir un vehículo, particular o de servicio público, exce-

diendo la capacidad autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de 
operación.

C.16 Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los 
distintivos reglamentarios, además el vehículo será inmovilizado.

C.17 Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más 
unidades remolcadas, sin autorización especial de autoridad compe-
tente.
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C.18 Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público 
con el taxímetro dañado, con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con 
calibración vencida o adulteradas o cuando se carezca de él, o cuando 
aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y segu-
ridad exigidas por la autoridad competente o este no esté en funciona-
miento, además el vehículo será inmovilizado.

C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados 
por las autoridades.

C.20 Conducir un vehículo de carga en que se transporten materia-
les de construcción o a granel sin las medidas de protección, higiene y 
seguridad ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado.

C.21 No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las 
cosas transportadas. Además, se inmovilizará el vehículo hasta tanto 
se remedie la situación.

C.22 Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas 
sin cumplir con los requisitos exigidos. Además, el vehículo será in-
movilizado hasta que se remedie dicha situación.

C.23 Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para 
conducir, sin estar autorizado para ello.

C.24 Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en 
el presente código.

C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril iz-
quierdo de la vía a velocidad que entorpezca el tránsito de los demás 
vehículos.

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril 
izquierdo de la vía cuando hubiere más de un carril.

C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la vi-
sibilidad del conductor hacia el frente, atrás o costados, o impidan el 
control sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad, además el 
vehículo será inmovilizado.

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergen-
cia, por parte de conductores de otro tipo de vehículos.

C.29 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima per-
mitida.

C.30 No atender una señal de ceda el paso.
C.31 No acatar las señales o requerimientos impartidos por los 

agentes de tránsito.
C.32. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio 

permitido para ellos o no darles la prelación en las franjas para ello 
establecidas.

C.33 Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar 
choques.

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o 
hacerlo en caso de emergencia, sin atender el procedimiento señalado 
en este código.

C.35 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal esta-
blecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones 
técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun cuando porte los 

C.36 Transportar carga en contenedores sin los dispositivos espe-
ciales de sujeción. El vehículo será inmovilizado.

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en 
la plataforma de un vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma 
de estacas.

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados 
en los vehículos al momento de conducir, exceptuando si estos son 
utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las 
manos libres.

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artí-
culo 77 de este Código.

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios 
mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de tres (3) puntos, el 

conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en 
cualquiera de las siguientes infracciones:

D.1 Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 
correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de 
los hechos, hasta que este sea retirado por una persona autorizada por 
el infractor con licencia de conducción.

D.2 Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, 
el vehículo será inmovilizado.

D.3 Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada 
o carril. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización 
hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente 
decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 
del Código Nacional de Tránsito.

D.4 No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una 
señal de “PARE” o un semáforo intermitente en rojo. En el caso de 
motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague 
el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su impo-
sición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional 
de Tránsito.

D.6 Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, se-
paradores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías 
especiales para vehículos no motorizados. En el caso de motocicletas 
se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de 
la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los 
términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

D.7 Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos 
a nivel y cruces no regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta 
o donde la señal de tránsito correspondiente lo indique. En el caso de 
motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague 
el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su impo-
sición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional 
de Tránsito.

D.8 Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e irres-
ponsables que pongan en peligro a las personas o las cosas. En el caso 
de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se 
pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su 
imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Na-
cional de Tránsito.

D.9 Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos 
de posición, direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, 
en las horas o circunstancias en que lo exige este código. Además, el 
vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más de 
estas luces.

D.10 No permitir el paso de los vehículos de emergencia.
D.11 Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de 

velocidad.
D.12 Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las sa-

lidas de emergencia exigidas. En este caso, la multa se impondrá so-

tratare de vehículo particular, se impondrá la sanción solidariamente 
al propietario.

D.13 Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se des-
tine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de trán-
sito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el 
término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 
cuarenta días.

D.14 En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el 
vehículo será inmovilizado y el exceso deberá ser transbordado.

D.15 Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inme-
diata de los vehículos que usen para su movilización combustibles no 
regulados como gas propano u otros que pongan en peligro la vida de 
los usuarios o de los peatones.
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D.16 Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de 
servicio de transporte público de pasajeros, autorizado por el organis-
mo de tránsito correspondiente. En este caso, la multa se impondrá 

-
pietario. Además el vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuerza 
mayor que sean debidamente autorizados por el agente de tránsito.

E. Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) 
salarios mínimos legales diarios vigentes y con la pérdida de seis (6) 
puntos el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que in-
curra en cualquiera de las siguientes infracciones:

E.1. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasa-
jeros a bordo.

-
pre que dicha negativa cause alteración del orden público.

E.3. Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sus-
tancias alucinógenas, se atenderá a lo establecido en el artículo 152 
de este código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio 
público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa 
pecuniaria, la pérdida de puntos y el período de suspensión de la licen-
cia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez el vehículo será 
inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá 
mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por 
el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas 
y sustancias peligrosas como explosivos, tóxicos, radiactivos, com-
bustibles no autorizados, etc. En estos casos se suspenderá la licencia 
por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo 
será inmovilizado por un (1) año cada vez.

Parágrafo 1°. El conductor que no haya sido sancionado en un pe-
riodo de un (1) año, se le restablecerán los puntos perdidos.

Parágrafo 2°. Las infracciones de tránsito, cuya sanción sea la im-
posición de multas descritas en otros artículos de la Ley 769 de 2002, 
darán lugar además, a la pérdida de 1, 2, 3 ó 6 puntos, si la sanción de 
multa es en su orden de 8, 15, 30 ó 45 salarios mínimos legales diarios 
vigentes.

Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contraven-

ción, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente 
para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conduc-
tor la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse 
ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de 
comparendo.

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes copia del comparendo al propietario del vehí-
culo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la Superinten-
dencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.

Si el contraventor no comparece sin justa causa comprobada en este 
tiempo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor.

-

pasaporte, dirección de domicilio y teléfono si lo tuviere.
No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán con-

tratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evi-
denciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, 
la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al 
propietario quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio 
público además se enviará por correo dentro de este mismo término 
copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuen-

tre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo 
de su competencia.

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas 
del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de 
reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar 
un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le 
cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparen-
do deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del 
inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este.

Parágrafo 1º. La autoridad de tránsito entregará al funcionario com-
petente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de 
las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so 
pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de 
esta copia se hará por conducto del comandante de la ruta o del coman-
dante director del servicio.

Parágrafo 2º. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos 

Artículo 23. El Capítulo IV del Título IV Sanciones y Procedimien-
tos de la Ley 769 de 2002, quedará así:

CAPITULO IV
Actuación en caso de imposición de comparendo

Artículo 24. El artículo 136 de la Ley 769 de 2002, quedará así.
Artículo 136. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de 

comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá 
sin necesidad de otra actuación administrativa, cancelar el cincuenta 
por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco días siguien-
tes a la orden de comparendo, igualmente, o podrá cancelar el setenta 
y cinco (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días 
siguientes a la orden de comparendo, en estos casos deberá asistir obli-
gatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en el Centro Integral 
de Atención, donde se cancelará un 25% y el excedente se pagará al 
organismo de tránsito. Si aceptada la infracción, esta no se paga en las 
oportunidades antes indicadas, el inculpado deberá cancelar el (100%) 
del valor de la multa más sus correspondientes intereses moratorios. 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, el inculpado 
deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que 
este decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de 

-
ta causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la 
autoridad de tránsito después de 30 días de ocurrida la presunta infrac-
ción seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y 
se sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraven-
tor, se le impondrá el ciento por ciento (100%) del valor de la multa 
prevista en el código.

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar 
acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios 

podrá efectuarse en cualquier lugar del país. 
Parágrafo 1°. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes 

de tránsito, los funcionarios competentes podrán imponer al infractor 
la sanción correspondiente en el sitio y hora donde se haya cometido 
la contravención respetando el derecho de defensa.

Parágrafo 2°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley y 
por un período de doce (12) meses, todos los conductores que tengan 
pendiente el pago de infracciones de tránsito podrán acogerse al des-
cuento previsto en el presente artículo.

Artículo 25. El artículo 152 de la Ley 769 de 2002, quedará así.
Artículo 152. Grado de alcoholemia. En un término no superior a 

30 días contados a partir de la expedición de la presente ley, el Insti-
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tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante re-
solución establecerá los límites de los diferentes grados de estado de 
embriaguez.

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece:
Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, 

se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre dos (2) 
y tres (3) años, y la obligación de realizar curso de sensibilización, 
conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en 
centros de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de 
cuarenta (40) horas.

Tercer grado y se decretará, a más de la sanción de multa, se decre-
tará la suspensión entre tres (3) y diez (10) años de la licencia de con-
ducción, y la obligación de realizar curso de sensibilización, conoci-
mientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros 
de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de ochenta 
(80) horas.

daño a personas o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado 
darse a la fuga.

Parágrafo 1°. La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, 

conducción.
-

ble para la entrega de la licencia de conducción suspendida.
Artículo 26. El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, quedará así.
Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se 

impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las 
autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, 
quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuan-
do ello fuere necesario y prescribirán en tres años contados a partir 
de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la 
demanda.

Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a más 
tardar en el mes de enero de cada año planes y programas destinados 
al cobro de dichas sanciones y dentro de este mismo periodo rendirán 
cuentas públicas sobre la ejecución de los mismos.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro 
de las multas que se impongan por la comisión de infracciones de 
tránsito.

Parágrafo 2º. Las multas serán de propiedad exclusiva de los orga-
nismos de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo con su 
jurisdicción. El monto de aquellas multas que sean impuestas sobre las 
vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional de Co-
lombia, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, se distribuirá 
el 50% para el municipio donde se entregue el correspondiente com-
parendo y el otro 50% para la Dirección de Tránsito y Transporte de la 
Policía Nacional, con destino a la capacitación de su personal adscrito, 
planes de educación y seguridad vial que adelante esta especialidad a 
lo largo de la red vial nacional, locaciones que suplan las necesidades 
del servicio y la construcción de la Escuela de Seguridad Vial de la 
Policía Nacional.

Artículo 27. La Ley 769 de 2002, tendrá el siguiente artículo tran-
sitorio:

Artículo Transitorio. Facúltase a los Gobernadores y Alcaldes mu-
nicipales y distritales hasta el 31 de diciembre de 2009, para decretar 
amnistías a los infractores de tránsito y para adoptar medidas para el sa-

-
cación del mandamiento de pago por vía ejecutiva y no supere los cinco 
(5) años de ocurridos los hechos que dieron lugar a la actuación.

Artículo 28. La presente ley rige a partir de su promulgación y de-
roga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Jorge Hernando Pedraza, honorable Senador de la República; Glo-
ria Stella Díaz Ortiz, honorable Representante a la Cámara.

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 036 DE 2006 CAMARA, 130 DE 2007 SENADO

por la cual se establece el Código Nacional de Navegación 
y Actividades Portuarias Fluviales y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C. 
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Honorable Senado de la República
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación del Proyecto de ley número 

036 de 2006 Cámara, 130 de 2007 Senado, por la cual se establece el 
Código Nacional de Navegación y Actividades Portuarias Fluviales y 
se dictan otras disposiciones.

Respetados doctores:
Conforme a la designación efectuada por ustedes y según lo con-

templado en el artículo 161 constitucional y en los artículos 186, 187 
y 188 de la Ley 5ª de 1992, por su conducto nos permitimos someter 
a consideración de las Plenarias del Senado y Cámara de Represen-
tantes, el texto conciliado del Proyecto de ley número 036 de 2006 
Cámara, 130 de 2007 Senado, por la cual se establece el código nacio-

disposiciones, en los siguientes términos: 
La Comisión Conciliadora después de una comparación de los tex-

tos aprobados en honorable Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes considera que se ajusta al espíritu del legislador, es más 

-
to el aprobado por el honorable Senado de la República. 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
036 DE 2006 CAMARA, 130 DE 2007 SENADO

por la cual se establece el Código Nacional de Navegación 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Artículo 1°. Objetivos. El presente código tiene como objetivos de 
interés público proteger la vida y el bienestar de todos los usuarios del 

le puedan ocasionar, desarrollar una normatividad que fomente el uso 
-

dad comercial.

garantizando el cumplimiento de las obligaciones pactadas en acuer-
dos multilaterales y bilaterales respecto de la navegación y el trans-

establecer un sistema de inspección efectivo y garantizar el cumpli-
miento de estas disposiciones.

Artículo 2°. Principios. Se aplicarán los principios establecidos en 
la Constitución Política, la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y el 
artículo 80 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 
(Decreto 2811 de 1974).
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-
cional son bienes de uso público, y como tales inalienables, impres-
criptibles e inembargables, salvo las excepciones establecidas en el 
artículo 677 del Código Civil.

Artículo 3°. Ambito de aplicación. Las normas contenidas en el 

territorio nacional. 
Parágrafo. Lo dispuesto en este Código se aplicará sin perjuicio de 

lo establecido en el Decreto-ley 2324 de 1984, la Ley 1ª de 1991, la 
Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996, el Código de Comercio, y demás 
normas legales y reglamentarias sobre la materia, así como también 
las que establezca el Ministerio de Transporte para desarrollar y com-
plementar el presente Código. 

Artículo 4°.  Para la aplicación e interpretación de este 

 Se consideran actividades portuarias 

administración de puertos, terminales portuarios, muelles, embarcade-

Es la persona natural o jurídica que, respecto de 
-

ponsabilidades establecidas en los artículos 1489 a 1494 del Código 
de Comercio.

-
ciones permiten el fondeo o anclaje para que las embarcaciones es-
peren un lugar de atraque o el inicio de una operación portuaria, la 
inspección, cuarentena o aligeramiento de carga.

donde pueden existir una o más zonas portuarias, así como puertos, 
terminales, patios, bodegas y demás instalaciones.

– Zona declarada bajo régimen legal para la ad-
ministración, manejo y protección de los recursos naturales y el am-
biente

 Es la persona natural o jurídica que, respecto de las 
-

nes y responsabilidades establecidas en los artículos 1473 a 1488 del 
Código de Comercio.

–  Determinación de la capacidad remolcadora, transporta-
dora y total de una embarcación.

–  Es una medida cautelar que se 
-

via al inicio de un proceso judicial de reclamación de un crédito pri-
vilegiado, sin que sea necesaria la existencia de título ejecutivo, la 
cual puede ser decretada como medida cautelar del proceso ordinario, 
abreviado o verbal respectivo, o, como medida cautelar previa a la 
iniciación del mismo.

–  Llegada de la embarcación a un puerto. 
– La entrada a puerto distinto del autorizado en 

el permiso de zarpe, que puede ser legítima o ilegítima. Es legítima 
cuando se origina por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor. 
Es ilegítima cuando se origina por dolo o culpa del capitán. 

–
-

Ministerio de Transporte.
–  Toda instalación dedicada a la construcción, re-

– Maniobra consistente en amarrar una embarcación a un 
muelle o embarcadero.

– Es la entidad o el funcionario público a quien 
de conformidad con la ley o las normas vigentes, corresponde la orga-

– Todos los daños que sufre la embarcación durante la 
navegación o en puerto, o las mercancías desde el embarque hasta su 
desembarque. También los gastos extraordinarios e imprevistos que 

– Es el hecho razonable e intencional que 

o cuando se incurre en gasto también extraordinario, para la seguridad 
común, de la embarcación, o de la carga.

– Son los daños o pérdidas que sufre 
la embarcación o la carga, por fuerza mayor, por vicio propio o por 
hecho de terceros, y los gastos extraordinarios e imprevistos para be-

–  Altura de la parte sumergida del casco.
– -

-
miten la navegación.

–  Es la parte dentro de un cauce o cuerpo de 
-

navegables para embarcaciones menores, mayores o ambas.
–

contraventor o implicado se presente ante la autoridad competente por 

– Se entenderá celebrado para viaje de 
ida y de regreso, salvo estipulación expresa en contrario. Si el plazo 
previsto para la duración del contrato expira durante la travesía, el en-
rolamiento quedará prorrogado hasta la terminación del viaje.

–  Conjunto de embarcaciones ligadas entre sí que navegan 
impulsadas por uno o varios remolcadores.

–
del puerto de partida o del puerto de destino, no obstante la existencia 
de un contrato de transporte.

– Es el libro en donde el Capi-

viaje, y sentar las actas que exigen la ley o los reglamentos.
–

normalmente en tierra, paralelo a las márgenes del río. Se utilizan para 
encauzamientos, protección contra inundaciones, entre otros.

–  Obra de ingeniería hidráulica. Procedimiento mecáni-
co mediante el cual se remueve material del fondo o de la banca de un 

en un sitio donde presumiblemente el sedimento no volverá a su sitio 
de origen.

– Aquella que a causa de algu-
na circunstancia especial, no se puede maniobrar o gobernar.

– Construcción principal o independiente, 
apta para la navegación cualquiera que sea su sistema de propulsión, 

-
men de documentación y control del Ministerio de Transporte. 

– -
pacidad transportadora inferior a 25 toneladas. Igualmente son consi-
deradas las embarcaciones con motor fuera de borda o semifuera de 
borda.

–
con capacidad transportadora superior a 25 toneladas.

– Construcción realizada, al menos parcialmente en 
la ribera de los ríos para facilitar el cargue y descargue de embarcacio-
nes menores.

–  Señal luminosa o de radio instalada a la entrada o salida de 
un canal navegable para guía de las embarcaciones. Proyector de luz 
instalado a bordo de la embarcación para asistirla en la navegación 
nocturna o con baja visibilidad.
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–  Estudio físico que se efectúa a una embarca-

– La licencia de tripulante de embarcacio-
-

ferible expedido por el Ministerio de Transporte, el cual autoriza a 
una persona para ejercer una actividad dentro de la tripulación en las 

– Aquellas que están localizadas a babor (roja) 
y a estribor (verde) de una embarcación.

– Es aquella de color blanco que se encuentra loca-
lizada en la popa de las embarcaciones autopropulsadas.

– Embarcaderos destinados al atraque de embarca-

–

técnicas y propiedad.
– -

viales, donde atracan las embarcaciones para efectuar el embarque o 
desembarque de personas, animales o cosas.

– Están conformados por una plataforma de 
concreto en tierra unida a una pasarela metálica y está a un módulo 

– Se construyen sobre la orilla de los ríos 
o sobre la línea litoral como estructuras de concreto, metálicas o de 
madera, apoyadas sobre pilotes de concreto, metálicos o de madera 
y algunos con escaleras laterales o frontales para las actividades de 
embarque y desembarque. En algunos proyectos las tipologías estruc-
turales pueden ser tablestacados o muros de gravedad.

– en una 

– -
vial, incluido el equipo de navegación propiamente dicho y el destina-
do al manejo y conservación de los pasajeros, semovientes y/o de la 
carga así como la preparación del capitán y la tripulación, que permita 

y seguridad.
– Es la persona natural o jurídica, que 

presta servicios en los puertos de: cargue y descargue, almacenamien-
-

ción y reconocimiento de la carga, entre otras actividades y sujetas a la 
reglamentación de la autoridad competente.

– Documento por el cual se autoriza la 
-

vial.
–  Autorización escrita que la autoridad compe-

tente otorga a una solicitud verbal o escrita que presenta el Capitán, 
el Armador, el Agente Fluvial o quien haga sus veces, para que una 
embarcación inicie o continúe su viaje.

– Es aquel en el cual una embarcación inicia un 
viaje, previo permiso de zarpe.

–
un viaje, cumpliendo un itinerario anunciado y reportándose ante la 
autoridad competente.

– Es el conjunto de elementos físicos que incluyen 
accesos, instalaciones (terminales, muelles, embarcaderos, marinas y 

-
diciones favorables para realizar operaciones de cargue y descargue de 

–  Terreno colindante con un cuerpo de agua.

– Son aquellos que 
prestan las empresas de transporte, a través de convenio o contrato, de 
manera exclusiva y en trayectos y horarios acordados.

– Documento donde el transportador registra 
los cargamentos amparados por cada conocimiento de embarque.

– Son sociedades constituidas con capital 
privado, público o mixto, cuyo objeto social será: la construcción, 
mantenimiento, rehabilitación, administración y operación de los 
terminales. 

Las sociedades que tengan que desarrollar actividades portuarias 
dentro de su cadena productiva para servicio privado, no necesitan 
concurrir a formar una sociedad portuaria de objeto único, bastará para 
ellas la ampliación de su objeto social a la realización de actividades 
portuarias. Esta disposición se aplicará en lo pertinente a todo tipo de 
sociedades que desarrollen actividades portuarias.

– Toda instalación dedicada a la reparación de em-
-

mas.
– Infraestructura autorizada por autoridad com-

petente para la explotación de actividades portuarias.
–  Es aquel en donde sólo se 

prestan servicios a empresas vinculadas jurídica o económicamente 
con la empresa concesionaria o administradora de la infraestructura. 

–  Es aquel en donde se pres-
tan servicios a todos quienes están dispuestos a someterse a las tarifas 
y condiciones de operación.

– Actividad que tiene por objeto la conducción 
-

viales.
–

de lucro.
– Conjunto de personas embarcadas, debidamente 

-
tinadas para atender los servicios de la embarcación.

– -
les, caños, lagunas, lagos, ciénagas, embalses y la bahía de Cartagena, 

CAPITULO II

-

Artículo 6°. Con el lleno de los requisitos establecidos, las vías 
-

ciones y sus riberas son de libre acceso para los navegantes.
Parágrafo. La navegación en los ríos limítrofes se regirá por los 

tratados, convenios internacionales y normas especiales sobre la ma-
teria.

Artículo 7°. Los departamentos, distritos y municipios y los dueños 
de tierras adyacentes a las riberas no pueden imponer derechos sobre 
la navegación, embarcaciones, mercancías u otros aspectos relativos 

la ley.
-

madores, tripulantes y usuarios están obligados a cumplir con los re-
glamentos y procedimientos establecidos por la autoridad competen-
te.

Artículo 9°. Con fundamento en los artículos 63 de la Constitución 
Política y 83, del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables, 
se declara como bien de uso público, y como tal inalienable, impres-
criptible e inembargable, una franja de terreno que se extiende treinta 
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(30) metros por cada lado del cauce, medidos a partir de la línea en que 
las aguas alcancen su mayor incremento. 

-
viales cuya navegación corresponde regular y vigilar a la Nación, en 

extiende treinta (30) metros por cada lado del cauce, medidos a partir 
de la línea en que las aguas alcancen su mayor incremento.

Parágrafo 1°. En las orillas que caen perpendicularmente sobre las 
aguas, los treinta (30) metros se contarán desde el borde superior ac-
cesible o que se preste para el paso cómodo a pie.

Parágrafo 2°. En las zonas de uso público donde existan minorías 
étnicas con protección especial por la Constitución Política y la ley, se 
tendrá en cuenta lo establecido por ellas. 

Artículo 10. Toda obra que se pretenda construir en las riberas de 
-

nisterio de Transporte a través de la entidad competente en el manejo 
de la infraestructura; dentro de los procedimientos que se adopten para 

-
ción de Transporte y Tránsito a través de la Inspección Fluvial de la 
jurisdicción o quien haga sus veces, en lo relacionado con las embar-

Parágrafo 1°. La explotación de recursos naturales en las riberas y 
-

ridad competente.
Parágrafo 2°. Para autorizar las obras que requieran construir terceros 

en los embalses, la autoridad competente deberá tener en cuenta las res-
tricciones que en materia de seguridad estas tengan para su operación.

CAPITULO III
De la autoridad, inspección, vigilancia y control

-

ejecución de políticas en el ámbito nacional de toda la materia relacio-

El Ministerio de Transporte y las entidades del Sector Transporte pro-
moverán la difusión y el conocimiento de las disposiciones contenidas 
en el presente código.

Corresponde a la Dirección General Marítima del Ministerio de 
Defensa ejercer su potestad legal y reglamentaria sobre las naves y 
artefactos navales marítimos tanto nacionales como extranjeras que 

el documento de cumplimiento a las instalaciones portuarias ubicadas 

acatado los requisitos y requerimientos del Código de Protección de 
Buques e Instalaciones Portuarias, PBIP. 

-

Parágrafo 1°. La vigilancia y control que realiza el Ministerio de 
-

trol de la navegación, las condiciones técnicas y de seguridad de las 
embarcaciones y aptitud de la tripulación, con el apoyo de la Policía 
Nacional o quien haga sus veces. 

Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden al Ministerio de 
Transporte y a sus Inspecciones Fluviales según la ley, la Dirección 
General Marítima, Dimar, del Ministerio de Defensa Nacional y la Ar-

27 kilómetros del río Magdalena y en la Bahía de Cartagena.
Parágrafo 2°. La Inspección Fluvial de una jurisdicción o quien 

Parágrafo 3°. Todas las autoridades civiles, militares y policiales 

quien haga sus veces, a requerimiento de estas, les prestarán el apoyo 
que fuere necesario, para el cumplimiento de sus funciones. Igualmen-

Artículo 12. La inspección, vigilancia y control a la prestación del 

-
tos objetivos y subjetivos de las empresas prestadoras de los servicios 

CAPITULO IV

Artículo 13. -
vegadas libremente por toda clase de embarcaciones, previo el lleno 
de los requisitos establecidos en la ley, y demás normas expedidas por 
el Gobierno Nacional en virtud de su soberanía y convenios interna-

-
ción, a través de las entidades competentes.

uso público; por lo cual son de libre acceso para los navegantes y sus 
embarcaciones, salvo los derechos para su uso otorgados por las autori-
dades competentes. Los dueños de los predios colindantes con las ribe-

saquen sus embarcaciones a tierra y las aseguren a los árboles.
Artículo 15. La construcción, instalación y mantenimiento de los 

elementos de balizaje, señalización y/o de las demás ayudas a la na-

navegación nocturna, entre otras, o ayudas electrónicas, como siste-
mas de navegación asistida por satélite o GPS, u otras, será responsa-
bilidad de: 

a) La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Mag-
dalena (Cormagdalena) en toda su jurisdicción de conformidad con lo 
establecido en el artículo 331 de la Constitución Política y la Ley 161 
de 1994. 

La señalización de los últimos 27 kilómetros del río Magdalena, es-
tará bajo responsabilidad de la Autoridad Marítima Nacional, a quien 
le corresponde instalar y mantener el servicio de ayudas necesarias 
para la navegación;

b) El Instituto Nacional de Vías, o quien haga sus veces, en las de-

-
siones para el uso temporal y exclusivo de las márgenes de las vías 

-
laciones.

Parágrafo. Para efectos del cobro de las tarifas por la autorización 
de fondeo en el río Magdalena, Cormagdalena se someterá a lo esta-
blecido en el numeral 12 del artículo 6° de la Ley 161 de 1994. 

CAPITULO V
Registro de Información

Artículo 16. El Ministerio de Transporte llevará un Registro Na-
cional en coordinación total y permanente con todos los actores que 

Parágrafo. Este Registro será de carácter público.
CAPITULO VI

Turismo, recreación y deporte
Artículo 17. Permiso de transporte turístico. Toda empresa de trans-

la habilitación y permiso de operación otorgado por el Ministerio de 
Transporte, así como también a la vigilancia y control permanente de 
las autoridades que velan por el cumplimiento de las normas sobre 

-
giene de cada una de las embarcaciones.
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Artículo 18. El Ministerio de Transporte a través de la dependencia 
que corresponda controlará y expedirá los permisos especiales para 
el funcionamiento y utilización de las embarcaciones como lanchas, 

balsas, y otras, en los parques, lagos, lagunas, ríos y embalses, y exi-
girá a los participantes de las actividades turísticas, recreativas y de-

del individuo.
Artículo 19. Las embarcaciones que presten el servicio de turismo, 

recreación y deporte, deberán estar dotadas de los equipos técnicos 
de salvamento, tales como chalecos salvavidas, equipos de primeros 
auxilios, bombas de achique y demás implementos para prevenir cual-
quier accidente.

Artículo 20. En caso de siniestros producidos a bordo, toda perso-
na, sin distinción de jerarquía ni de funciones, debe colaborar desin-
teresadamente en forma activa, decidida y humanitaria en las opera-

embarcación.
CAPITULO VII

Embarcaciones de pesca
Artículo 21. Embarcaciones de pesca industrial. La actividad de 

-
glamentarias establecidas por las autoridades competentes respecto a 
las embarcaciones, tripulantes y el ejercicio de la actividad pesquera; 

-
rarios, luces, señales y seguridad.

T I T U L O II
REGIMEN NACIONAL DE NAVEGACION FLUVIAL

CAPITULO I
Matrícula de las embarcaciones

Artículo 22. La matrícula de una embarcación es la inscripción en 
el Registro de Matrículas en la dependencia asignada por el Ministerio 
de Transporte. En el Registro de Matrículas se consignarán las carac-

propietario.
Parágrafo. Toda embarcación será matriculada ante la autoridad 

competente.
Artículo 23. Para que una embarcación pueda navegar por las vías 

-
culada ante el Ministerio de Transporte a través de las inspecciones 

Artículo 24. Prueba de dominio
Ministerio de Transporte, en donde se encuentre matriculada la em-

demás derechos reales y medidas cautelares que recaen sobre ellos.
CAPITULO II

Normas de comportamiento
-

y todas las personas naturales y jurídicas, que en una u otra forma in-

las normas administrativas y jurídicas de navegación y comercio.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte reglamentará las normas 

de comportamiento que deben cumplir los usuarios y tripulantes del 

para la prestación del servicio público de transporte.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte en coordinación con las 

Secretarías de Educación (o la entidad que haga sus veces) de las enti-
dades territoriales adelantarán campañas de capacitación en la seguri-

Artículo 26. Tan pronto como ocurra un accidente durante la nave-
gación, que obligue a suspender el viaje, se cerciore del daño ocurrido, 

asistencia de tres (3) pasajeros si los hubiere, expedirá su opinión so-
bre la posibilidad de continuar viaje o de arribar al puerto más cercano 
y cumplirá sin demora lo que determine la junta.

Parágrafo. Si evidentemente el daño impide la continuación del 
viaje, el capitán pedirá auxilio o ayuda al lugar más próximo y pro-

la embarcación. El capitán levantará acta de todo lo ocurrido y de lo 

quien entregará estas diligencias, para el proceso de investigación.
Artículo 27. El capitán tendrá la representación de la empresa, sólo 

en lo relativo a los trabajos materiales de salvamento. Además de las 

llevar a cabo las diligencias y maniobras necesarias a la conservación 
de la embarcación, de las personas y de la carga.

T I T U L O III
CAPITULO I

-
cido en el Libro V del Código de Comercio para el contrato de trans-
porte marítimo de personas y de cosas, en lo que le sea aplicable.

-
dos el transporte de turismo, el transporte de servicios especiales y el 
transporte de apoyo social.

a) Carga General (Incluye contenedores);
b) Cargas de Graneles Sólidos;
c) Cargas de Graneles Líquidos;
d) Cargas de hidrocarburos líquidos al granel (incluye Gas Licuado 

de Petróleo);
e) Carga de graneles líquidos especiales (productos químicos, acei-

tes y similares);
f) Cargas Refrigeradas y/o Congeladas;
g) Otras Cargas.
Artículo 30. Obligatoriedad del reporte de carga. Cuando una em-

barcación recibe a bordo cualquier cargamento, deberá reportarlo a la 

Parágrafo. En caso de que en el lugar de embarque no exista auto-

documentación correspondiente en el próximo puerto de recorrido de 
la embarcación, en el cual exista Inspección Fluvial.

Artículo 31. Permanencia en puerto. Cuando las embarcaciones en 
tránsito atraquen para pernoctar, aprovisionarse o hacer reparaciones, 
no requerirán permiso de zarpe, siempre y cuando no permanezcan por 
tiempo superior a cuarenta y ocho (48) horas. Además, deberán dar 

Cuando la embarcación se encuentre en puerto, la permanencia de 
tripulantes a bordo está sujeta al reglamento interno de trabajo y regla-

El Capitán o quien haga sus veces, al llegar al puerto, ordenará el 
turno de personal para maniobras normales y de emergencia. La em-
presa deberá mantener a bordo la conveniente dotación y responderá 

Artículo 32. Requisitos para zarpar. Ninguna embarcación podrá 
-

gado el respectivo permiso de zarpe. Para su obtención se cumplirá 
con los siguientes requisitos:

a) Para embarcaciones mayores:
1. Patente de navegación, tanto para la unidad propulsora como 

para las demás embarcaciones que conformen el convoy.
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2. Licencias de los tripulantes relacionados en el rol de tripula-
ción.

3. Sobordo y conocimiento de embarque, expedido por la empresa 

de la carga a transportar.
4. Diario de navegación. 

6. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

b) Para embarcaciones menores:
1. Embarcaciones dedicadas al servicio de pasajeros
1. Patente de navegación.
2. Permiso de los tripulantes.
3. Lista de pasajeros.

5. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

2. Embarcaciones de transporte mixto:
1. Patente de navegación.
2. licencia de los tripulantes.
3. Lista de pasajeros.
4. Lista de carga.
5. Diario de navegación.

7. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

Parágrafo 1°. El incumplimiento de las obligaciones anteriores, hará 
acreedor al Capitán, o quien haga sus veces, de las sanciones estable-
cidas en el Capítulo IX de la Ley 336 de 1996, y en la reglamentación 
que al respecto dicte el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 2°. Excepcionalmente y cuando una embarcación deba 
zarpar durante situaciones tales como vacancia dominical, horas noc-
turnas o días festivos, el Capitán, o quien haga sus veces, deberá pre-
sentar la solicitud de zarpe con los documentos a que hace referencia 
el presente artículo, el último día hábil anterior a la fecha de partida de 

de zarpe.
El incumplimiento de lo establecido en este parágrafo acarreará al 

infractor la imposición de las sanciones correspondientes.
Parágrafo 3°. Las embarcaciones de servicio público de transporte 

de salida corresponde a la empresa legalmente habilitada con permiso 
de operación en la ruta otorgada.

Artículo 33. Zarpes especiales. -
dicción, está autorizada para expedir zarpes especiales, tanto para em-
barcaciones mayores como menores, que podrán comprender varios 
viajes por un tiempo determinado y prudencial, cuando se trate de pro-
gramas de turismo y de servicios especiales. Este zarpe especial tendrá 
esa exclusividad y no podrá otorgarse a embarcaciones de carga.

Parágrafo. Este artículo se aplicará, también para el zarpe de em-
barcaciones de pesca, deportivas y recreativas.

Artículo 34. Itinerario especial. Cuando un convoy atraque en un 
puerto intermedio de su itinerario, requerirá permiso de zarpe de la 

dicho puerto.
Artículo 35.  El Ministerio de Transpor-

te, a través de la dependencia correspondiente, será el encargado de 
coordinar y determinar los lugares para atraque, zarpe, amarre, alma-
cenamiento, reparación de embarcaciones, cargue y descargue y de-

Artículo 36. Utilización del muelle. El Capitán o quien haga sus 
veces, está obligado a atracar la embarcación en un sitio dentro del 

Artículo 37. Del convoy. Cuando en un convoy se transporten car-
gamentos para diversos puertos, el remolcador podrá dejar botes en los 
puertos intermedios para el cargue y descargue y para recogerlos pos-
teriormente con el mismo o con cualquier otro remolcador. El trans-
portador deberá mantener en el puerto, o dejar contratada, una unidad 

labores del muelle, de ser necesario. Si el transportador no lo hiciere, 

misma.
Artículo 38. Los turnos de cargue y descargue serán organizados 

por el administrador del puerto.
Parágrafo. El término de estadía para cargue o descargue será máxi-

mo de 92 horas, contados a partir del momento en que la empresa 
-

tamiento para la operación. Expirado este término, sin que se haya 
completado el cargue o el descargue, el embarcador deberá a la em-
presa transportadora la compensación por sobrestadía de que trata el 
Código de Comercio. 

Artículo 39. La embarcación o convoy que navega adelante estará 
en la obligación de conceder la vía solicitada, para lo cual repetirá las 
señales y estas procederán a ejecutar la maniobra del paso.

Parágrafo. Cuando la embarcación o convoy que navega adelante 
no da respuesta a las señales solicitando la vía, estas deben ser repe-
tidas por la embarcación o convoy que navega atrás, la cual no debe 
intentar pasar a la embarcación que navega adelante en ninguna cir-
cunstancia hasta tanto no haya recibido la respuesta que puede pasar 
sin peligro.

Artículo 40. Una embarcación que transite por un canal angosto, 
debe mantenerse lo más cerca posible del límite exterior del canal na-
vegable por el costado de estribor, hasta donde sea seguro.

Parágrafo. Una embarcación dedicada a la pesca no debe impedir el 
paso de alguna otra que navegue dentro de un canal angosto.

-
cadora superior a ciento un (101) toneladas, debe mantener en servicio 
un equipo de radiocomunicaciones de capacidad y frecuencia determi-
nado y asignado para cada caso por el Ministerio de Comunicaciones, 
en coordinación con el Ministerio de Transporte. 

Artículo 42. Cuando una embarcación, sea trasladada a la jurisdic-
ción de otra Inspección Fluvial, esta última deberá solicitar a la de 

libro de registro de matrículas de embarcaciones. Se deberá solicitar 
nueva matrícula, registro de casco y motor cancelando las anteriores. 
Novedades que se registrarán en el libro correspondiente y servirá, 
como medio de prueba para los efectos legales, igualmente, se solici-
tará copia de la última patente expedida.

Parágrafo. Las embarcaciones de uso privado, una vez obtenida su 
matrícula y patente en cualquier Inspección del país, podrán navegar 
temporalmente por períodos no superior a dos (2) meses por las vías 

-
tiva patente.

Artículo 43. Cuando se estime necesario o por informe de cualquier 

inspección técnica, la inmovilización hasta que la misma cumpla con 
las condiciones mínimas exigidas por el reglamento.

Artículo 44. No se permitirá el zarpe simultáneo de dos o más em-
barcaciones menores que han de navegar en igual dirección. Habrá un 
intervalo conveniente, comenzando por la de mayor velocidad.

Artículo 45. Se restringe la navegación para las embarcaciones me-
nores en los ríos, canales y ciénagas entre las dieciocho (18:00) y las 
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cinco (5:00) horas. En el caso de las excepciones consagradas en el 
presente artículo, las embarcaciones menores deberán cumplir con el 

Parágrafo 1°. El presente artículo no aplica cuando se trate de acti-
vidades pesqueras artesanales o actividades económicas menores, o en 
el caso de traslado de enfermos graves y situaciones de fuerza mayor.

Parágrafo 2°. En todo caso las embarcaciones pesqueras artesanales 
o las que trasladen enfermos graves tendrán prioridad en la navegación 

Artículo 46. La embarcación menor durante la navegación dismi-
nuirá al mínimo su velocidad en los siguientes casos:

1. Cuando se acerque a embarcaciones mayores o convoyes que 
navegan, caso en el cual preferirá orillarse y tomar las medidas de se-
guridad necesarias mientras pasan, para evitar un naufragio.

2. Cuando existe serio riesgo de colisión.
3. Cuando reciba señales de alarma.
4. Cuando realice maniobras de cruce.
5. Cuando va a ser pasada.
6. Cuando se aproxima a otras embarcaciones menores que se en-

cuentren amarradas o en marcha.
7. Cuando navega frente a instalaciones de obras hidráulicas o por-

-

8. Por causa de niebla o humo, caso en el cual emitirá señales regla-
mentarias para evitar colisiones.

9. Al arribar o al zarpar, hasta tanto no supere la zona portuaria o del 
muelle, canal o punto de arribada.

10. Al paso por puerto o muelle, haya o no, embarcaciones.
11. Al paso por poblaciones en inminente riesgo de inundación.

Artículo 47. El tiquete es la prueba inicial del contrato de transporte 
y para efecto de la responsabilidad por violación del contrato, o en ma-
teria de riesgos amparados. Debe contener la siguiente información:

2. Número de Patente de Navegación de la Embarcación.
3. Fecha de expedición.
4. Origen y destino de la ruta.
5. Origen y destino del pasajero.
6. Fecha y hora de salida.
7. Nivel de servicio.
8. Número de la silla ofrecida.
9. Tarifa del pasaje.
10. Firma del despachador responsable.
11. Nombre de la empresa aseguradora y el número de póliza que 

Parágrafo. El tiquete permanecerá en poder del pasajero, quien lo 
-

toridades.
Artículo 48. Toda embarcación menor debe cumplir con las siguien-

tes normas de seguridad en puerto, o muelle y durante la navegación:
1. Las embarcaciones con motor fuera de borda deberán llevar entre 

otros repuestos, bujías, hélices, pines de acero o platinas.
2. Las embarcaciones menores de pasajeros con motor fuera de bor-

da deberán tener en su estructura el tanque de gasolina aislado de la 
zona de pasajeros.

3. La embarcación menor dedicada al servicio público de transporte 
de pasajeros, para viajes largos, deberá llevar superestructura adecua-
da al cupo de pasajeros autorizado, estar dotado de cabina con techo 
rígido, pasadizo central para la circulación de los pasajeros y sillas in-

dividuales con espaldar, lo mismo que compartimientos para guardar 
el equipaje de mano, así como bodega para el equipaje general de los 
pasajeros independiente de la cabina y cortinas en los costados para la 
protección de la lluvia o del sol.

4. Al embarcarse y durante todo el trayecto de la ruta, los pasajeros 
y la tripulación tienen la obligación de llevar puesto y sujeto el salva-
vidas tipo chaleco, que durante el embarque les entregará el timonel o 
motorista de la embarcación.

5. No se permite en el embarque de pasajeros o tripulantes en estado 
de embriaguez, ni el consumo de bebidas embriagantes o de sustancias 
alucinógenas a lo largo del trayecto.

6. Se prohíbe fumar dentro de la embarcación.
7. Está prohibido abastecer de combustible a la embarcación con 

pasajeros a bordo.

tóxicos y en general peligrosos para la salud, integridad física o segu-
ridad de los mismos.

9. Ninguna embarcación puede desamarrar sin haber encendido 
previamente el motor.

10. No obstante su capacidad, toda embarcación menor debe con-
servar un franco bordo mínimo de treinta (30) centímetros.

11. El motor para desplazamiento o movilización del casco de la 
embarcación menor debe ser de caballaje recomendado o determinado 

CAPITULO II
Patente de navegación

Artículo 49. La patente de navegación es la autorización expedida 
por el Ministerio de Transporte al propietario, para que la embarcación 

Artículo 50. Para que pueda ponerse en servicio una embarcación 
debe estar provista de patente de navegación previa inspección téc-
nica. La patente de navegación para embarcaciones mayores, tendrá 
validez de tres (3) años; su expedición y revalidación se hará por la de-
pendencia asignada por el Ministerio de Transporte en su jurisdicción. 
Para las embarcaciones menores será de dos (2) años. 

Parágrafo. El propietario, armador o su representante debe solicitar 
la revalidación de la Patente con una antelación mínima de treinta (30) 
días calendario a la fecha de su vencimiento.

-
sión cada tres (3) años y las menores cada dos (2) años, para su clasi-

revisar la embarcación en cualquier momento.
Artículo 52. Mientras se encuentre en trámite, la expedición o 

revalidación de la Patente o en caso de pérdida debidamente com-

un permiso provisional de navegación, por un período de treinta (30) 
días hábiles.

Artículo 53. La patente de navegación se expedirá en Formato Uni-
co Nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte reglamentará la 

-
pondientes.

Artículo 54. La patente de navegación debe llevarse siempre a 
bordo y será obligación presentarla a la autoridad de puerto donde 
se arribe.

Artículo 55. Cuando una embarcación no esté en condiciones para 

cuando sea reparada.
Artículo 56. Cancelación. La patente de navegación de una embar-

cación se cancelará a solicitud de su titular por destrucción total de la 

desaparición documentada de la embarcación, previa comprobación 
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del hecho por parte de la autoridad competente. En cualquier caso, 

mediante decisión debidamente ejecutoriada.
CAPITULO III

determina en el presente Código. Su omisión será causal de suspen-
sión de la Patente de Navegación.

Artículo 58. Corresponde al Ministerio de Transporte diseñar y es-

series, rangos y códigos.
Artículo 59. Ubicación.

-
mero de la patente de navegación, una en el costado de estribor y otra 
en el costado de babor, ambas en la proa. La unidad propulsora de los 

determine el Ministerio de Transporte.

tipo de embarcaciones.
CAPITULO IV

Actividad portuaria
Artículo 60. Ambito de aplicación. Las disposiciones contenidas 

en el presente capítulo se aplicarán a las personas naturales y jurídicas 
de carácter público o privado que desarrollen actividades portuarias 
y utilicen las facilidades físicas, instalaciones o servicios de puertos, 
muelles, embarcaderos y espacios de almacenamiento portuario en el 

atribuciones en esta materia, asignadas a otra entidad.
Artículo 61. El Instituto Nacional de Vías, Invías, o la entidad que 

este designe, tendrá a cargo la Administración de la infraestructura por-
tuaria ubicada en jurisdicciones diferentes a la de Cormagdalena. Estas 
entidades responderán por la organización y operación de la misma, y 

-
nada, caso contrario la responsabilidad será del concesionario.

Artículo 62. Las normas establecidas en el presente código, no exi-
men al usuario de la obligación de cumplir los requisitos y normas 
aduaneras, normas sanitarias, ambientales o de otras autoridades cuan-

-
vidades desarrolladas en puertos, muelles, embarcaderos y bodegas 

-

concesión, permiso o licencia para realizar o ejecutar tales actividades, 
están en la obligación de permitir el libre acceso a sus instalaciones 
de los funcionarios del Ministerio de Transporte o de la entidad com-
petente en cumplimiento de sus funciones. Igualmente, se encuentran 
en la obligación de rendir oportunamente los informes de rutina que 

-
ciales.

Nación o de entidades competentes y la de los puertos privados que 
se construyan se regirán conforme a los procedimientos establecidos 

bajo cualquier modalidad diferente a la concesión tendrán un plazo de 
18 meses a partir de la promulgación de la presente ley para que se 
homologuen o soliciten la concesión portuaria.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional por conducto del Ministerio de 

se encuentren ubicados en áreas portuarias diferentes a los últimos 30 
kilómetros del río Magdalena.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional por conducto del Ministerio de 

-

Parágrafo 3°. En los últimos treinta kilómetros del río Magdalena el 
60% de la contraprestación por zona de uso público e infraestructura 
la recibirá la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 
Magdalena, Cormagdalena, o quien haga sus veces, quien tendrá a car-
go las obras de encauzamiento y mantenimiento en el canal de acceso 
a la zona portuaria de Barranquilla; el restante 40% se destinará a los 
municipios o distritos destinados a reforestación y saneamiento bási-
co. Para inversión en las vías de acceso terrestre a la zona portuaria de 
Barranquilla Cormagdalena coordinará con el Invías los recursos que 

-
ciones que el Invías tenga comprometidas en futuras vigencias hasta 
la entrada en vigencia de la presente ley, continuarán siendo recibidas 
por dicha entidad hasta su ejecución.

La contraprestación por zonas de uso público e infraestructuras ubi-

de su competencia la recibirá en su totalidad Cormagdalena.
Parágrafo 4°. En las demás zonas de uso público e infraestructura 

través del Instituto Nacional de Vías, Invías, o quien haga sus veces, 
se destinará únicamente a la ejecución de obras de encauzamiento y 

a cargo del Invías, así como para el diseño, construcción, ampliación, 
rehabilitación y mantenimiento de las vías de acceso terrestre, en las 

Artículo 65. Para poder desempeñarse en las labores de operador 
portuario, deberá cumplir con los requisitos que establezca el Minis-
terio de Transporte.

Artículo 66. Las instalaciones y demás facilidades portuarias, en 
especial aquellas destinadas al servicio público de transporte de pa-
sajeros, deben contar y proyectarse con los dispositivos y elementos 
físicos que permitan la adecuada movilización de las personas disca-
pacitadas, con limitación o con minusvalía, de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

Parágrafo. La administración del puerto establecerá los horarios de 
operación y prestación de servicio en los puertos.

T I T U L O IV
CAPITULO I

Artículo 67. El Ministerio de Transporte impulsará la creación de 

el Sena y la Armada Nacional, los gremios y empresas de navegación 

Artículo 68. Las prácticas se harán en las embarcaciones de las em-

constituirán en campos de práctica para las universidades e Institucio-
nes de Educación Superior que estén reconocidas por el Ministerio de 

y a la actividad portuaria.
Artículo 69. La universidad o institución superior que requiera que 

-
citud respectiva al Representante Legal de la empresa de transporte 

los objetivos generales del mismo y anotando el profesor que será res-

número de estudiantes que está en capacidad de recibir y las fechas en 
las que se hará la práctica.

informe de las actividades realizadas por los estudiantes y emitirán un 
concepto sobre las capacidades de aprendizaje y el comportamiento de 
cada uno de los alumnos.
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Artículo 71. Los costos de manutención durante las prácticas esta-
rán a cargo de la universidad o institución de educación superior res-

por el cumplimiento de las normas de seguridad que deberán acatar 
los estudiantes.

CAPITULO II

el documento público de carácter personal e intransferible expedido 
por el Ministerio de Transporte, el cual autoriza a una persona para 
ejercer una actividad dentro de la tripulación en las embarcaciones o 

Parágrafo. Toda persona inscrita en el rol de tripulación de una em-

Artículo 73. Nadie podrá tripular u operar una embarcación o un ar-

parte del Ministerio de Transporte o permiso de tripulante, expedida 
por la dependencia asignada según corresponda.

Parágrafo. Será objeto de sanción la empresa o propietario parti-
cular de una embarcación, o el Capitán o quien haga sus veces, que 
autorice o permita que personas sin licencia o permiso de tripulante 
hagan parte del rol de tripulación.

Artículo 74. El Ministerio de Transporte, es el organismo autori-
zado para expedir la licencia de tripulante a los Capitanes, Pilotos, 
Maquinistas, Contramaestres, timoneles, operadores de draga y demás 
miembros de la tripulación.

Artículo 75. El formato de la licencia de tripulante de embarcacio-
-

de control correspondientes.
Artículo 76. Toda persona inscrita en el rol de tripulación de una 

embarcación está sujeta al cumplimiento de las disposiciones que re-

Parágrafo. El rol de tripulación de una embarcación o de un arte-

Capitán, o por quien haga sus veces, es el documento que prueba el 
contrato de trabajo. 

T I T U L O V
SANCIONES

Artículo 77. Tipos de sanciones. Las sanciones por infracciones del 
presente Código son:

– Amonestación.
– Multa.
– Suspensión de la patente de navegación.
– Suspensión de la licencia o permiso de tripulante.
– Suspensión o cancelación del permiso de operación de la empresa 

de transporte.

-
porte.

Artículo 78. Amonestación. -
nestar a los infractores. La amonestación consiste en la asistencia a 

citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) 
salarios mínimos diarios.

Artículo 79. Reincidencia. En caso de reincidencia se suspenderá la 
licencia o permiso de tripulante por un término de seis (6) meses.

Parágrafo. Se considera reincidencia el haber cometido más de una 

Artículo 80. Suspensión. Consiste en la pérdida temporal de la li-
-

dencia autorizada, hasta por 360 días calendario.

Artículo 81. Cancelación. -
manente de la licencia, permiso o autorización, expedidos por autori-
dad competente.

Artículo 82. Multa. Puede ser desde un (1) salario mínimo diario 
vigente, hasta cien (100), si se trata de persona natural, y de cinco (5) 
hasta veinte mil (20.000) salarios mínimos diarios vigentes, si se trata 
de personas jurídicas.

Parágrafo. La no cancelación de la multa una vez ejecutoriada la 
providencia mediante la cual se dispuso, dará lugar además a la acu-
mulación de intereses legales y a que no se tramite o expida solicitud 
alguna de renovación, prórroga o ascenso de licencia, permisos o auto-
rizaciones sin perjuicio de cobro ejecutivo por jurisdicción coactiva.

Artículo 83. Las Infracciones que dan mérito para aplicar sanciones 
y multas:

– Irrespeto a cualquier miembro de la tripulación entre sí o de estos 
a un pasajero.

– Embriaguez de cualquier miembro de la tripulación.

parte del rol de tripulación.
– Siendo tripulante, transportar, usar, comerciar, inducir a otro u 

otros al uso o comercio de estupefacientes.
– Negarse a cumplir orden del Capitán o quien haga sus veces, 

relativas al viaje o a las funciones que debe desempeñar a bordo el 
tripulante o de las que excepcionalmente le corresponde cumplir de 

– La negligencia o impericia que ocasionen accidente o peligro gra-
ve a la embarcación propia o ajena.

– El no evitar o impedir accidente o peligro, pudiendo hacerlo. 
– Dejar perder o saquear la mercancía por negligencia o descuido.

verdad en cualquier registro de navegación.
– Enrolar u ocupar tripulantes que se amparen con licencias o per-

misos de otro, o que dicho documento esté vencido.
– Salir de puerto sin permiso de zarpe.

– No tomar las medidas preventivas necesarias para estibar cuida-
dosamente el cargamento.

– Embarcar materiales tóxicos en la misma bodega de carga donde 
se transporten víveres al granel o materias primas para elaborar ali-
mentos.

– Causar daño a la infraestructura de los puentes, principalmente 
cuando no se tiene en cuenta la altura del cargamento.

– No contar los botes con compartimientos estancos, cuando se 
transporta carga líquida.

– No portar los equipos de seguridad y contra incendio apropiado 
para apagar cualquier inicio de fuego.

– Transportar pasajeros en embarcaciones no autorizadas para ello.
– Llevar sobrecupo de pasajeros.
– Abastecerse de combustible con pasajeros a bordo.
– Desconocer las normas de transporte de pasajeros de coloniza-

ción en las regiones rurales del país.
– Atracar la embarcación en sitios desfavorables al usuario.
– Negarse a transportar enfermos o heridos, y prestarle asistencia, 

cuando las circunstancias así lo exijan.
– Las demás establecidas por el Ministerio de Transporte en sus 

designe está facultada para imponer comparendos a los tripulantes y 
a las empresas en caso de infringir las normas de transporte y tránsito 
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-
minará las características del formulario de comparendo, así como su 
sistema de reparto, quedando facultado para expedir y reglamentar el 
respectivo formato de comparendo.

T I T U L O V I
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 85. El Gobierno Nacional, a iniciativa del Ministerio de 
Transporte, elaborará un Plan de Acción Fluvial que establecerá la 

-

sometido a la aprobación del Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, Conpes. El Plan de Acción Fluvial podrá ser parte integrante 
del Plan de Desarrollo Marítimo y Fluvial que formule y adopte el Go-
bierno Nacional; en todo caso, el Plan de Acción Fluvial deberá tener 
en cuenta y adoptar políticas y medidas que se encuentren en coordi-
nación con la estrategia de desarrollo marítimo nacional.

El Plan de Acción Fluvial tendrá como uno de sus componentes el 
Plan de Expansión Portuaria Fluvial, el cual podrá formar parte del 
Plan de Expansión Portuaria establecido en la Ley 1ª de 1991, y en 
todo caso, deberá tener en cuenta y adoptar políticas y medidas que se 
encuentren en coordinación con el Plan de Expansión Portuaria seña-
lado en dicha ley.

La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdale-
na, Cormagdalena, le presentará al Ministerio de Transporte de acuerdo 
con sus competencias el Plan de Acción y el Plan de Expansión Portua-

El Plan de Acción Fluvial tendrá una vigencia de diez años y podrá 
ser revisado y ajustado cada cinco años.

Artículo 86. El Ministerio de Transporte queda facultado para ex-
pedir y mantener actualizados, los siguientes reglamentos de navega-

los adelantos operativos y tecnológicos que se den en relación con el 

mayores y menores.
7. Reglamento de transbordadores.
8. Reglamento para la solicitud de autorización de construcción de 

obras en las riberas de los ríos o dentro de su cauce.
-

viales.

11. Reglamento de tripulaciones y dotaciones de embarcaciones 

11. Manual de comportamiento y sanas costumbres.
12. Reglamento para matrícula de las embarcaciones.
13. Reglamento de procedimiento de sanciones y valores de las 

multas.
14. Reglamento para la habilitación y permiso de operación en la 

15. Reglamento para el Registro de Información.
16. Reglamento para las embarcaciones turísticas, de recreación, 

deporte y pesca.
17. Reglamento para el procedimiento para la investigación de los 

18. Reglamento para la navegación en los embalses. 

Artículo 87. Las disposiciones contenidas en los artículos 22, 23, 
24, 29, 31, 48 a 55 y 71 a 83, no se aplicarán cuando se trate de canoas 
con casco de madera sin propulsión mecánica.

Artículo 88. Vigencia El presente código empezará a regir a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 
en especial la Ley 853 de 2003 y el Decreto número 2689 de 1988.

Cordialmente,
Carlos R. Ferro Solanilla, Senador Conciliador; Alonso Acosta 

Osio, Representante a la Cámara Conciliador. 
* * *

INFORME DE COMISION ACCIDENTAL DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 309 DE 2008 CAMARA, 

218 DE 2007 SENADO
por la cual se establecen los lineamientos para el desarrollo 

de la Telesalud en Colombia.
Bogotá, D. C., junio 13 de 2008.
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta del Senado de la República 
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente de la Cámara de Representantes 
Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que nos han hecho las 

Mesas Directivas del honorable Senado de la República y de la hono-
rable Cámara de Representantes para conciliar las diferencias entre 
los textos aprobados por la Plenaria del honorable Senado de la Repú-
blica, el 15 de junio de 2007 y en la Plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes, el 10 de junio de 2008, al Proyecto de ley número 
309 de 2007 Cámara, 218 de 2007 Senado, “por la cual se establecen 
los lineamientos para el Desarrollo de la Telesalud en Colombia”, 
dentro del término señalado y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 161 de la Constitución Política y el artículo 188 de la Ley 
5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes a la Cámara nos 
permitimos rendir el informe respectivo en los siguientes términos:

Los miembros de la Comisión Accidental, luego de analizar los tex-
tos del proyecto de ley aprobados en la plenaria de Cámara y Senado 
hemos decidido acoger el texto aprobado en la plenaria de la Cámara 
de Representantes, con las siguientes excepciones:

1º. Se integra un artículo con tres parágrafos, al Capítulo IV, “Fi-
nanciación para el desarrollo de la Telesalud en Colombia”, que co-
rresponde al artículo 11 del texto aprobado por la Plenaria de Senado 
de la República, y que pasa a ser en el texto conciliado, el artículo 9º, 
el cual se denomina Oferta de Servicios y queda como sigue:

Oferta de Servicios A partir de la vigencia de la pre-
sente ley, los aseguradores y prestadores de servicios del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Colombia, independientemente de los 

capacidad de oferta a sus usuarios, la Telemedicina como una modali-
dad de servicio, adecuada, efectiva y racional, facilitando el libre ac-
ceso y escogencia de parte del usuario de la misma, lo cual contribuirá 
a su desarrollo y sostenibilidad. 

Los aseguradores y prestadores de servicios del 
Sistema de Seguridad Social en Salud en Colombia, que ya vienen 
ofreciendo esta modalidad de atención, podrán continuar haciéndolo, 
enmarcados en los parámetros que establezca el Ministerio de la Pro-
tección Social, en virtud de la presente ley. 

En el término de 12 meses, el Ministerio de la Pro-

Seguridad Social en Salud (POS, POS-S y de Salud Pública), de los 
servicios prestados en la modalidad de Telemedicina, así como los as-
pectos necesarios para el cumplimiento de la presente ley.

Lo dispuesto en el presente artículo, no exime a los 
prestadores de servicios de salud y a los aseguradores de su responsa-
bilidad sobre la prestación personalizada de servicios de salud, en el 
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marco del Sistema de Seguridad Social vigente en Colombia, y bajo 
ninguna circunstancia se podrá pretender que los reemplacen. El Mi-
nisterio de la Protección, con la asesoría del Comité creado en virtud 
de la presente ley, deberá reglamentar la armonización de los servicios 
prestados de manera personalizada y aquellos que utilicen los recursos 
de la Telemedicina, lo cual hará en un término máximo de 6 meses 
después de la promulgación de la presente ley.

2º. Se integra el Capítulo V: Artículo 10 con dos parágrafos y el 
artículo 11, al Texto Conciliado, el cual proviene del Capítulo V apro-
bado en la Plenaria del Senado, artículo 12 que se refería a la Cátedra 

-
nido de los mismos, en consideración de la Autonomía Universitaria,
quedando de la siguiente manera:

CAPITULO V
Gestión del conocimiento

Aprendizaje en Telesalud. Dentro del respeto por la 
autonomía universitaria, se promoverá, por parte del Comité Asesor 
de Telesalud y las entidades competentes en materia de educación su-
perior, la inclusión en el pénsun académico, de los conocimientos y 
técnicas de Telesalud, con sus componentes, a través de un proceso 
escalonado y progresivo, así como los cursos de capacitación necesa-
ria a los docentes.

Se recomienda incluir los conocimientos en Telesa-
lud, en el pénsum de estudios de las carreras de las áreas de la salud; 
además, en los Programas de Ingeniería de Sistemas, Telecomunica-
ciones, Eléctrica, Electrónica y Mecatrónica, entre otros. Con este 
mismo criterio, se propenderá por la especialización en Telesalud, y 
los demás componentes, como programas de posgrado en las universi-
dades colombianas, previo estudio y evaluación correspondiente, por 
parte de las entidades competentes. 

Los Ministerios de Educación y de la Protección 
Social, fomentarán la enseñanza de la Telesalud, en los cursos de in-
ducción, previos a la realización del servicio social obligatorio, en las 
profesiones del área de la salud.

Redes de Telesalud. El Ministerio de la Protección 
Social, con el apoyo del Comité Asesor de Telesalud, propenderá por 
el desarrollo de redes del conocimiento, que apoyadas en las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, permitan desarrollar buenas 

de una manera continua, los servicios ofrecidos. 
En consideración a lo anterior el texto conciliado quedará así:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
309 DE 2008 CAMARA, 218 DE 2007 SENADO

por la cual se establecen los lineamientos para el desarrollo 
de la Telesalud en Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar la 
Telesalud en Colombia, como apoyo al Sistema General de Seguridad 

-
daridad, integralidad, unidad, calidad y los principios básicos contem-
plados en la presente ley.

Artículo 2°. . Para efectos de la presente ley, se adop-

Telesalud: Es el conjunto de actividades relacionadas con la salud, 
servicios y métodos, los cuales se llevan a cabo a distancia con la ayu-
da de las tecnologías de la información y telecomunicaciones. Incluye, 
entre otras, la Telemedicina y la Teleeducación en Salud.

Telemedicina: Es la provisión de servicios de salud a distancia en 
los componentes de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación, por profesionales de la salud que utilizan tecnologías 
de la información y la comunicación, que les permiten intercambiar 

datos con el propósito de facilitar el acceso y la oportunidad en la pres-
tación de servicios a la población que presenta limitaciones de oferta, 

Lo anterior no exime a los prestadores de servicios de salud y a las 
entidades responsables del pago de tales servicios de su responsabili-
dad de priorizar la prestación personalizada de servicios de salud, en el 
marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Teleeducación en Salud: Es la utilización de las tecnologías de la 
información y telecomunicación para la práctica educativa de salud a 
distancia.

Téngase igualmente como texto de la presente ley las 
disposiciones que para el efecto contemplan la Ley 1151 de 2007 y la 
Ley 1122 del 2007, sin detrimento de lo aprobado en el Plan Nacional 
de Desarrollo que contempla el 0.3 (%) de la UPC para los servicios 
de Telemedicina.

Artículo 3°. Principios de la Telesalud. Son principios generales 
-

artículo 2º de la Ley 100 de 1993. Así mismo, constituye uno de los 
principios de la misma la calidad de la atención de salud, entendida
como la provisión de servicios de salud a los usuarios individuales y 
colectivos de manera accesible y equitativa, a través de un nivel profe-

costos, con el propósito de lograr la adhesión y satisfacción de dichos 
usuarios.

CAPITULO II
Comité Asesor de la Telesalud

Artículo 4°. Comité Asesor de la Telesalud. Créase el Comité Asesor 
de la Telesalud como organismo asesor del Ministerio de la Protección 
Social para el desarrollo de los programas de Telesalud en el país. 

Artículo 5°. Conformación. El Comité Asesor estará conformado 
por delegados de los Ministerios de la Protección Social, Ministerio 
de Comunicaciones, Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Vivienda, Desarrollo Terri-
torial y Medio Ambiente. Contará con invitados permanentes de aso-

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará, la conformación y 
operación de este Comité en un término de doce (12) meses a partir de 
la promulgación de la presente ley. 

Artículo 6°. Funciones. El Comité Asesor de la Telesalud tendrá, 
entre otras, las siguientes funciones:

a) Brindar asesoría a los Ministerios de la Protección Social, Edu-
cación, Comunicaciones y Vivienda, Desarrollo Territorial y Medio 
Ambiente para el desarrollo de la Telesalud en Colombia, como una 

oportunidad de los habitantes del territorio nacional, a los servicios de 
salud, así como la educación en salud, la gestión del conocimiento en 
salud y la investigación en salud;

b) Asesorar al Ministerio de Comunicaciones en cuanto a las nece-
sidades de conectividad que hagan viable el desarrollo de la Telesalud 
en el país, en todos sus componentes;

c) Brindar apoyo y acompañamiento a los diferentes programas en 
sus etapas de generación, diseño, cumplimiento, calidad y metas pro-

d) Recomendar las prioridades de inversión de los recursos para el 
desarrollo e investigación de la Telesalud en Colombia;

e) Promover la educación en el uso de las Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación aplicadas a la salud;

f) Las demás que sean necesarias para garantizar el desarrollo de la 
Telesalud en Colombia, acorde con los recursos y necesidades del país.

CAPITULO III
Mapa de conectividad

Artículo 7°. Mapa de conectividad. A partir de la promulgación 
de la presente ley el Ministerio de Comunicaciones, con el apoyo del 
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Comité Asesor de Telesalud, desarrollará un mapa de conectividad, 
acorde con las prioridades en salud, educación, alfabetismo digital, 
penetración de las TIC, agendas de desarrollo regionales e intereses, 
teniendo en cuenta las características de las poblaciones, explorando y 
valorando otros tipos de conectividad que se diseñen para la implanta-
ción y desarrollo de la Telesalud. 

CAPITULO IV
Financiación para el desarrollo de la Telesalud en Colombia
Artículo 8°. Recursos para el desarrollo de la Telesalud. A partir 

de la vigencia de la presente ley se asignará hasta el 5% del pre-
supuesto de inversión del Fondo de Comunicaciones, Unidad Ad-
ministrativa Especial adscrita al Ministerio de Comunicaciones, al 

desarrollar la Telesalud en las Instituciones Públicas de Salud en Co-
lombia, de acuerdo con las recomendaciones del Comité Asesor de 
la Telesalud. 

Parágrafo. Los recursos del Fondo de Comunicaciones Unidad
Administrativa Especial del Ministerio de Comunicaciones, de otros 
Ministerios y de cooperación internacional, se articularán con los re-
cursos que dispongan los diferentes actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, de acuerdo con la normatividad vigente, 

Artículo 9º. Oferta de Servicios. A partir de la vigencia de la presen-
te ley, los aseguradores y prestadores de servicios del Sistema General 
de Seguridad Social en Colombia, independientemente de los planes 

-
cidad de oferta a sus usuarios, la Telemedicina como una modalidad 
de servicio, adecuada, efectiva y racional, facilitando el libre acceso y 
escogencia de parte del usuario de la misma, lo cual contribuirá a su 
desarrollo y sostenibilidad. 

Parágrafo 1°. Los aseguradores y prestadores de servicios del 
Sistema de Seguridad Social en Salud en Colombia, que ya vienen 
ofreciendo esta modalidad de atención, podrán continuar haciéndolo, 
enmarcados en los parámetros que establezca el Ministerio de la Pro-
tección Social, en virtud de la presente ley.

Parágrafo 2°. En el término de 12 meses, el Ministerio de la Pro-

Seguridad Social en Salud (POS, POS-S y de Salud Pública), de los 
servicios prestados en la modalidad de Telemedicina, así como los as-
pectos necesarios para el cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artículo, no exime a los 
prestadores de servicios de salud y a los aseguradores de su responsa-
bilidad sobre la prestación personalizada de servicios de salud, en el 

marco del Sistema de Seguridad Social vigente en Colombia, y bajo 
ninguna circunstancia se podrá pretender que los reemplacen. El Mi-
nisterio de la Protección Social con la asesoría del Comité creado en 
virtud de la presente ley, deberán reglamentar la armonización de los 
servicios prestados de manera personalizada y aquellos que utilicen 
los recursos de la telemedicina, lo cual hará en un término máximo de 
6 meses después de la promulgación de la presente ley.

CAPITULO V
Gestión del conocimiento

Artículo 10. Aprendizaje en Telesalud. Dentro del respeto por la au-
tonomía universitaria, se promoverá, por parte del Comité Asesor de Te-
lesalud y las entidades competentes en materia de educación superior, la 
inclusión en el pénsum académico, de los conocimientos y técnicas de 
Telesalud, con sus componentes, a través de un proceso escalonado y pro-
gresivo, así como los cursos de capacitación necesaria a los docentes.

Parágrafo 1°. Se recomienda incluir los conocimientos en Telesa-
lud, en el pénsum de estudios de las carreras de las áreas de la salud; 
además, en los programas de Ingeniería de Sistemas, Telecomunicacio-
nes, Eléctrica, Electrónica y Mecatrónica, entre otros. Con este mismo 
criterio, se propenderá por la especialización en Telesalud, y los demás 
componentes, como programas de postgrado en las universidades co-
lombianas, previo estudio y evaluación correspondiente, por parte de 
las entidades competentes. 

Parágrafo 2°. Los Ministerios de Educación y de la Protección So-
cial, fomentarán la enseñanza de la Telesalud, en los cursos de in-
ducción, previos a la realización del servicio social obligatorio, en las 
profesiones del área de la salud.

Artículo 11. Redes de Telesalud. El Ministerio de la Protección So-
cial, con el apoyo del Comité Asesor de Telesalud, propenderá por el 
desarrollo de redes del conocimiento, que apoyadas en las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, permitan desarrollar buenas 

de una manera continua, los servicios ofrecidos. 
Artículo 12. Vigencia. Esta ley rige a partir de su publicación y de-

roga aquellas que le sean contrarias.
Conciliadores Senado de la República:
Honorables Senadores Néstor Iván Moreno Rojas, Gabriel Zapata, 

Carlos Julio González Villa.
Conciliadores Cámara de Representantes
Honorables Representantes Jaime Restrepo Cuartas, Julián Silva 

Meche, Mariano Paz Ospina.

T E X T O S  D E F I N I T I V O S
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 231 DE 2007 CAMARA, 72 DE 2006 SENADO
por la cual la Nación se vincula a la celebración de los treinta (30) 

años de existencia jurídica de la Universidad de La Guajira, y se au-
toriza en su homenaje la construcción de algunas obras. Aprobado 
en segundo debate en la sesión Plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes del día 11 de septiembre de 2007, según consta 
en el Acta 069, previo su anuncio el día 4 de septiembre de 2007, 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los treinta (30) 
años de existencia jurídica de la Universidad de la Guajira y exalta las 
virtudes de sus directivas, profesores, estudiantes y egresados.

Artículo 2°. El Gobierno podrá destinar del Presupuesto General de la 
Nación una suma no inferior a cincuenta mil millones ($50.000.000.000,00) 
moneda corriente, para el cumplimiento de la presente ley.

De conformidad con el régimen legal vigente se autoriza al Gobier-
no Nacional para que se vincule a la conmemoración de los 30 años de 
la Universidad, mediante la apropiación de las partidas necesarias para 

a) Construcción y dotación de laboratorios para la experimentación 
académica.

$12.000 millones;
b) Formación de alta calidad docente en maestrías, doctorados y 

posgrados. (240 docentes en diez años) $10.000 millones;
c) Construcción y adecuación de infraestructura social y deportiva 

del campus universitario;
d) Construcción y adecuación de un centro de convenciones de-

partamental con capacidad para 2.000 personas y con los estándares 
de escenografía, acústica y adecuación para desarrollo de eventos de 
carácter nacional e internacional. $11.000 millones;

e) Construcción y dotación de un polideportivo para el desarrollo 
de las actividades deportivas derivadas de la actividad económica y de 
los encuentros de orden extra-universitarios. $6.000 millones;
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f) Construcción y dotación de plataforma computacional integral 
para mejoramiento de los procesos administrativos, de seguridad e im-
partir la educación virtual. $6.000 millones;

g) Construcción dentro de la Ciudadela Universitaria en Riohacha 
de un bloque de posgrado y laboratorio. $5.000. millones.

Artículo 3°. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Bladimiro Cuello Daza,
Ponente.

NOTA: Dando cumplimiento con la designación que me hiciera la 
Mesa Directiva de esta Corporación y de conformidad con el numeral 
11, del artículo 41 de la Ley 5ª de 1992, en concordancia con los ar-
tículos 3º y 185 del Reglamento del Congreso, me permito suscribir 

Cámara, el día 11 de septiembre de 2007, lo cual se subsana la correc-

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., septiembre 12 de 2007.
En Sesión Plenaria del día 11 de septiembre de 2007, fue aprobado 

ley número 231 de 2007 Cámara, 72 de 2006 Senado, por la cual la Na-
ción se vincula a la celebración de los treinta (30) años de existencia ju-
rídica de la Universidad de La Guajira, y se autoriza en su homenaje la 
construcción de algunas obras
de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el acta de Sesión Plenaria 069 de sep-
tiembre 11 de 2007, previo su anuncio el día 4 de septiembre de 2007, 
según Acta 068.

Cordialmente,
El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 272 DE 2008 CAMARA

por la cual se reforma la Ley 37 de 1990 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Objeto

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reglamentar el 
ejercicio de la profesión de economista en Colombia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 26 de la Constitución Política; reestructu-
rar la conformación y las funciones del Consejo Nacional Profesional 
de Economía, establecer un Código de Etica Profesional, un régimen 
sancionatorio y el correspondiente proceso disciplinario para quienes 

CAPITULO II
Actividades de la profesión del Economista

Artículo 2°. Actividades del economista. En las siguientes activi-
dades cuando se requiera la participación, de manera individual o en 
equipos interdisciplinarios, de un economista este las avalará con su 

1. Desarrollo, elaboración y análisis de propuestas de política eco-
nómica.

2. Desarrollo y evaluación de políticas macroeconómicas y su im-
pacto económico en el comercio nacional e internacional.

3. Valuación económica de la propiedad raíz, propiedad planta y 
equipos e, intangibles.

4. Análisis de políticas de inserción de la economía colombiana en 
el contexto global.

5. Participación en el componente económico en la formulación de 
los planes de ordenamiento territorial.

6. Investigación, evaluación y valuación económica de los procesos 
de producción agropecuaria, minera, manufacturera, de construcción 
y servicios.

7. Evaluación, investigación y estudios sobre demanda agregada.
8. Desarrollo, elaboración y evaluación de propuestas de política 

9. Elaboración y análisis de los planes de desarrollo a nivel nacio-
nal, departamental, municipal y distrital.

10. Participación en la elaboración y evaluación de estudios de fac-
tibilidad económica en los planes, programas y proyectos de inversión 
pública.

11. Evaluación de los proyectos o perspectivas de emisión de títulos 
valores en el mercado público de valores.

12. Participación en la elaboración de estudios gubernamentales 
con miras al control de precios y tarifas y la creación de incentivos y 
subsidios para el sector privado y privado.

especiales de exportación e importación que deban ser autorizados por 
instituciones públicas.

14. Desempeño en posiciones técnicas, para el manejo del sistema 
-

nancieros.
15. Desempeño en el campo de la consultoría económica, social y 

16. Desempeño como investigador en materias o espacios académi-
cos propios de la economía.

17. Desempeño como docente universitario en cátedras básicas de 
economía, en los programas académicos autorizados por el Gobier-
no Nacional, tales como: teorías económicas, teoría monetaria, teoría 

política económica, economía internacional, sistemas económicos, y 

un economista debidamente inscrito, los estudios y solicitudes rela-
cionados en este artículo no podrán ser utilizados validamente por las 
entidades o instituciones que los requieran. En caso de que participen 
varios economistas, todos deberán acreditar la matrícula profesional.

-
tividades comprendan a alguna o algunas de las que conforme a la 
ley correspondan al ejercicio de la profesión de economista, deberán 
contar para el efecto con un economista, legalmente autorizado y bajo 

CAPITULO III
Del Consejo Nacional Profesional de Economía

Artículo 3°. Naturaleza. El Consejo Nacional Profesional de Eco-
nomía es un organismo de derecho público adscrito al Ministerio de 

-
nanciera, con funciones de registro, encargado de la inspección, con-
trol y vigilancia del ejercicio de la profesión del economista en Co-
lombia. Actuar como tribunal ético de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley. 

Artículo 4°. Recursos. Constituyen recursos del Consejo Nacional 
Profesional de Economía los bienes que en la actualidad posee, o que 
haya adquirido de la Nación para su funcionamiento; los recursos pro-
venientes del cobro de derechos de inscripción y expedición de Matrí-

de inscripción, y de antecedentes disciplinarios; expedición de permi-
-
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ros producto de sus inversiones; la realización de actividades propias 
del ámbito de sus competencias, y los recursos que le sean asignados 
del Presupuesto General de la Nación. 

Parágrafo. Sobre el manejo de los recursos del Consejo Nacional 

de la República.
Artículo 5°. Composición. El Consejo Nacional Profesional de 

Economía estará integrado por cinco (5) miembros, así:
1. Un representante o delegado del señor Presidente de la Repúbli-

ca, quien deberá ser economista con matrícula profesional.
2. Un representante del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
3. Un representante de los decanos y/o directores de facultades o 

programas de Economía del país, que deberá ser economista y tener 
matrícula profesional de economista, elegido por los decanos o di-
rectores de los programas respectivos, en reunión convocada por el 
Consejo Nacional Profesional de Economía.

4. Un representante de los colegios, sociedades o asociaciones de 
economistas, legalmente constituidos, con actividad mínima de dos 
(2) años y con un número de socios no inferior a cincuenta (50), ele-
gido por dichas instituciones, acreditados previamente ante el Consejo 
Nacional Profesional de Economía, mediante la presentación de las 

5. Un economista representante de los gremios elegido por los gre-
mios profesionales o económicos.

Los integrantes del Consejo Nacional Profesional de Economía de-
berán ser economistas titulados y matriculados, quienes tendrán un 
periodo de dos (2) años a excepción del delegado del señor Presidente 
de la República, quien tendrá el mismo período de quien representa.

Parágrafo. El Consejo Nacional Profesional de Economía tendrá 
un Secretario General permanente designado por este Consejo, quien 
tendrá la categoría de empleado público de libre nombramiento y re-
moción, deberá ser economista con matrícula profesional y llevará la 
representación del mismo ante cualquier autoridad.

Artículo 6°. Dirección y quórum decisorio. El Consejo Nacional 
Profesional de Economía será presidido por el representante del señor 
Presidente de la República, sesionará al menos una vez al mes y podrá 
tomar decisiones cuando asistan mínimo las tres quintas partes de sus 
miembros y con el voto de la mayoría de los presentes. En ausencia del 
Presidente, la sesión podrá ser presidida por cualquiera de los miem-
bros designado ad hoc por los presentes.

Parágrafo. El Presidente tendrá un suplente quien lo reemplazará en 

Artículo 7°. Domicilio y funciones. El Consejo Nacional Profesional 
de Economía tendrá domicilio en Bogotá, D. C., y sus funciones serán:

propios de la ciencia económica. Dichas investigaciones deberán 
coadyuvar al desarrollo económico del país;

b) Servir como órgano asesor y consultor del Estado y de los parti-
culares en todos los aspectos relacionados con el ejercicio de la profe-
sión de economista;

c) Propiciar la búsqueda permanente de la calidad en la enseñanza 
de la economía;

d) Expedir la correspondiente matrícula profesional de economista, 
a quienes cumplan los requisitos establecidos por la ley;

e) Expedir permisos temporales a economistas extranjeros, según 
reglamentación del Consejo Nacional Profesional de Economía;

f) Decidir dentro del término de treinta (30) días a partir de su pre-
sentación sobre las solicitudes de inscripción profesional de los eco-
nomistas;

g) Elaborar y mantener un registro actualizado de los economistas 
inscritos;

h) Fomentar el ejercicio de la profesión de economista dentro de los 
postulados de la ética profesional;

de trámite y vigencia de la inscripción profesional y de antecedentes 
disciplinarios;

j) Conocer las denuncias que se presenten por faltas contra la ética 
profesional y sancionarlas;

k) Denunciar ante las autoridades competentes las violaciones com-
probadas a las disposiciones legales que reglamentan el ejercicio pro-
fesional de la economía, y solicitar de las mismas la imposición de las 
penas correspondientes;

l) Resolver sobre la suspensión o cancelación de inscripción con-
forme a lo previsto en la ley;

m) Pronunciarse sobre la legislación relativa al ejercicio de la pro-
fesión;

n) Dictar el Reglamento Interno del Consejo Nacional Profesional 
de Economía;

-
nal de Economía;

-
fesional y de antecedentes disciplinarios que sean solicitados por el 
interesado o por entidades públicas o privadas, con vigencia de tres 
(3) meses;

q) Crear comités: ético, académico y de desempeño profesional y 
asignarles las funciones básicas;

r) Convocar y supervisar la elección del representante de los deca-
nos y/o Directores de Facultades o Programas de Economía del país;

s) Convocar y supervisar la elección del representante de los cole-
gios, sociedades o asociaciones de economistas;

t) Las demás que señalen las leyes y los decretos del Gobierno Na-
cional.

CAPITULO IV
De la inscripción del Economista

Artículo 8°. La inscripción del Economista. La inscripción como 
economista se acreditará por medio de la matrícula profesional expe-
dida por el Consejo Nacional Profesional de Economía, previo cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

a) Ser nacional colombiano, en ejercicio de los derechos civiles, o 
extranjero domiciliado en Colombia;

b) Haber obtenido el título de economista en una universidad co-
lombiana autorizada por el Gobierno Nacional, de acuerdo con las 
normas reglamentarias de la enseñanza universitaria, o

c) Haber obtenido título de economista, expedido por instituciones 
extranjeras de países con los cuales Colombia tiene celebrados con-
venios sobre reciprocidad de títulos y refrendado por el organismo 
gubernamental autorizado para el efecto, o

d) Haber obtenido título de economista, expedido por institucio-
nes extranjeras de países con los cuales Colombia no tiene celebrados 
convenios sobre reciprocidad de títulos, refrendado por el organismo 
gubernamental autorizado para el efecto.

Parágrafo 1°. No serán válidos para el ejercicio de la profesión de 

Profesional de Economía no podrá expedir matrícula profesional con 
base en dicho título.

Parágrafo 2°. Para ser inscrito en el Consejo Nacional Profesional 
de Economía el interesado deberá presentar ante la secretaría del mis-
mo, una solicitud acompañada del acta de grado y fotocopia del diplo-
ma que acredite el título obtenido. Para títulos profesionales expedidos 
en el extranjero se deberá allegar a la solicitud, el diploma que acredita 
el título obtenido debidamente consularizado o apostillado, según el 
caso, y la refrendación o convalidación del mismo por parte del orga-
nismo gubernamental autorizado para el efecto.
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Parágrafo 3°. Si la solicitud del interesado cumple con los requisi-
tos establecidos, el Consejo Nacional Profesional de Economía pro-
cederá a hacer la inscripción mediante resolución motivada dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
Si el Consejo Nacional Profesional de Economía encontrase que la 
inscripción es improcedente, por carencia de alguno de los requisitos 
legales para efectuarla, así lo expresará en resolución motivada, contra 
la cual sólo procede el recurso de reposición ante el mismo Consejo en 
forma y términos previstos en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 9°. Obligación de las universidades. Las universidades 

de las personas a las cuales otorguen dicho título para que puedan tra-
mitar la matrícula correspondiente. Dicha relación deberá contener el 
nombre completo de la persona a la cual se otorga el título e indicar el 
número del documento de identidad, así como el número del acta de 
grado por medio del cual se otorga el respectivo título.

CAPITULO V
Del ejercicio de la profesión

Artículo 10. Requisitos para ejercer la profesión de Economista.

de economista en el territorio nacional, se requiere estar inscrito en 
el registro profesional, que llevará el Consejo Nacional Profesional 
de Economía, condición que se acreditará con la presentación de la 
matrícula profesional correspondiente.

-
rente de servicios profesionales de economía, el solicitante tanto del 
sector público como privado deberá tramitar ante el Consejo Nacional 

inscripción y antecedentes disciplinarios respectivos.
Artículo 11.  En todos los actos profesio-

Matrícula Profesional. 
Artículo 12. Facultad para contratar. Los economistas se hallan 

plenamente facultados para desarrollar servicios propios de la profe-
sión, con la condición de estar debidamente inscritos en el Consejo 
Nacional Profesional de Economía, así como que su inscripción esté 
vigente.

Artículo 13. Las normas que deben observar los economistas. Los
economistas están obligados a:

1. Observar las normas de ética profesional.
2. Cumplir las normas constitucionales y legales vigentes, así como 

las disposiciones emanadas de los organismos de vigilancia de la pro-
fesión.

3. Colaborar con las autoridades administrativas y judiciales en te-
mas y aspectos relativos al ejercicio de la profesión.

Artículo 14. De los papeles y documentos de trabajo. Mediante pa-
peles y documentos de trabajo, el Economista dejará constancia de las 
labores realizadas para emitir su juicio profesional. Tales documentos 
son de propiedad exclusiva del economista.

Parágrafo. Los papeles y documentos de trabajo podrán ser exami-
nados por las autoridades legalmente facultadas. Están sujetos a re-
serva y deberán ser conservados por un tiempo no inferior a cinco (5) 
años, contados a partir de la fecha de su elaboración.

Artículo 15. Algunos cargos para economistas. Además de lo exigi-
do en otros ordenamientos, se requiere tener la calidad de economista 
con matrícula profesional en los siguientes casos: 

a) Para desempeñar cargos privados o funciones públicas que im-
pliquen el ejercicio de la profesión de Economista, en los términos 
previstos en el artículo 2° de la presente ley;

b) En la dirección de los Programas de Economía en las respectivas 
facultades y para regentar las cátedras básicas o espacios académicos 
de economía;

c) Para actuar como perito en controversias de carácter económico 
y como auxiliar de la justicia. 

Parágrafo. Para la toma de posesión de un cargo público o para 
desempeñarse en el sector privado en cargos en que se requiera un 
economista, se exigirá la presentación de la matrícula profesional. 
Igualmente se deberá tramitar ante el Consejo Nacional Profesional de 

antecedentes disciplinarios.
Artículo 16. Ejercicio ilegal de la profesión de Economista. Ejerce 

ilegalmente la profesión de economista y por tanto incurrirá en las san-
ciones que disponga la autoridad penal, administrativa o de policía co-
rrespondiente, la persona natural que sin cumplir los requisitos previstos 
en la presente ley, realice cualquier acto propio de la profesión de eco-
nomista. En igual infracción incurrirá la persona que, mediante avisos, 

placas murales, se anuncie o se presente como economista, sin serlo.
Parágrafo. Sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar en los términos de la presente ley, también incurre en ejercicio 
ilegal de la profesión, el economista que estando debidamente inscrito 
en el registro profesional, ejerza la profesión encontrándose suspendi-
da su inscripción.

CAPITULO VI
De los profesionales extranjeros

Artículo 17. Permiso temporal. Quien posea el título académico de 
Economista, esté domiciliado en el exterior y pretenda vincularse bajo 
cualquier modalidad contractual para ejercer temporalmente la pro-
fesión en el territorio nacional, deberá obtener del Consejo Nacional 
Profesional de Economía, un permiso temporal para ejercer sin cer-

tendrá validez por un (1) año y podrá ser renovado discrecionalmente 
por el Consejo Nacional Profesional de Economía, siempre, hasta por 
el plazo máximo del contrato o de la labor contratada, previa presenta-

contratante o por el profesional interesado o su representante; título 
o diploma debidamente consularizado o apostillado, según el caso; 
fotocopia del contrato que motiva su actividad en el país, la refren-
dación o convalidación del título por el organismo gubernamental 
autorizado para tal efecto, y el recibo de consignación de los dere-
chos respectivos.

Parágrafo 1º. La autoridad migratoria competente otorgará la visa 
respectiva, sin perjuicio del permiso temporal de que trata el presente 
artículo.

Parágrafo 2°. El economista extranjero durante la validez del per-
miso temporal deberá dar cumplimiento estricto a las normas previstas 
en el artículo 13 de la presente ley y se someterá al procedimiento dis-
ciplinario cuando cometa infracciones contra la ética profesional.

Parágrafo 3º. Se eximen de la obligación de tramitar el Permiso 
-

tranjeros invitados a dictar conferencias, seminarios, simposios, con-
gresos y talleres de Economía, siempre y cuando no tengan carácter 
permanente.

pretende domiciliarse en Colombia, y laborar o prestar servicios profe-

profesional y obtener su matrícula profesional.
CAPITULO VII

Código de Etica Profesional
PARTE 1

DE LOS DEBERES Y PROHIBICIONES 
Artículo 18. Deberes de los economistas. Son deberes de los econo-

mistas los siguientes:
1. Anteponer los valores de la nacionalidad y los intereses de la 

patria y la sociedad a cualesquiera otros. 



Página 24 Miércoles 18 de junio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  379

2. Defender los intereses morales y profesionales de sus colegas y 

3. Cumplir con los requerimientos, citaciones y demás diligencias 
que formule u ordene el Consejo Nacional Profesional de Economía.

4. Suscribir todos sus actos profesionales con el número de la ins-
cripción ante el Consejo Nacional Profesional de Economía.

5. Custodiar y cuidar los bienes, valores, documentación e informa-
ción que por razón del ejercicio de su profesión, se le hayan encomen-
dado o a los cuales tenga acceso; impidiendo o evitando su sustracción, 
destrucción, ocultamiento o utilización indebidos, de conformidad con 

6. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a todas las personas 
con quienes tenga relación con motivo del ejercicio de la profesión.

7. Registrar en el Consejo Nacional Profesional de Economía, su 
domicilio o dirección de residencia y teléfono, dando aviso oportuno 
de cualquier cambio.

8. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas contra este Códi-
go de Etica, que tuviere conocimiento con ocasión del ejercicio de su 
profesión, aportando toda la información y pruebas que tuviere en su 
poder.

9. Velar por prestigio de la profesión.
10. Ajustar los medios de propaganda o publicidad a las reglas de 

la prudencia y al decoro profesional, sin hacer uso de medios de pu-
blicidad con avisos exagerados que den lugar a equívocos sobre su 
especialidad o idoneidad profesional.

11. Fijar para los colegas que actúen como colaboradores o emplea-
dos suyos, salarios, honorarios, retribuciones o compensaciones justas 
y adecuadas, acordes con la dignidad de las personas y la importancia 
de los servicios que prestan.

12. Respetar y reconocer la propiedad intelectual de los profesio-
nales.

13. Mantener el secreto y reserva, respecto de toda circunstancia 
relacionada con el cliente y con los trabajos que para él se realizan, 
salvo obligación legal de revelarla.

14. Manejar con honestidad y pulcritud los fondos que el cliente 

cargo y rendir cuentas claras, precisas y frecuentes. Todo ello indepen-
dientemente y sin perjuicio de lo establecido en las leyes vigentes.

15. Dedicar toda su capacidad para atender con la mayor diligencia 
y probidad, los asuntos encargados por su cliente.

16. Dirigir el cumplimiento de contratos entre sus clientes y terce-
ras personas, ante todo como asesores y guardianes de los intereses 
de sus clientes dentro del marco de las normas legales vigentes y en 
ningún caso, les es lícito actuar en perjuicio de aquellos terceros.

17. Actuar de manera objetiva, cuando por las funciones de su car-

pliegos de condiciones de licitaciones o concursos.
18. Respetar a los profesionales que se hallen ligados entre sí por razón 

de jerarquía, ya sea en la administración pública o privada, y sin perjuicio 
de aquella relación, y el trato impuesto por su condición de colegas.

19. Atender los demás deberes incluidos en la presente ley y los 
indicados en todas las normas legales y técnicas relacionados con el 
ejercicio de su profesión.

Artículo 19. Prohibiciones a los economistas. Son prohibiciones 
generales a los economistas:

1. Nombrar, elegir, dar posesión o tener a su servicio, para el desem-
peño de un cargo privado o público que requiera ser desempeñado por 
economistas, en forma permanente o transitoria, a personas que pre-
tendan ejercer ilegalmente la profesión.

2. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de la profesión re-
gulada por esta ley.

3. Ejecutar actos simulados, así como prestar intencionalmente su 
concurso a operaciones fraudulentas o cualesquiera otras que tiendan 

-
cio del interés público o privado.

4. Formular conceptos y opiniones que en forma pública o privada 
tiendan a perjudicar moral o profesionalmente a otro economista, a sus 
clientes o a terceros.

5. Realizar directamente o por interpuesta persona, gestiones enca-
minadas a desplazar o sustituir en desleal competencia a un colega en 
asuntos profesionales de que este se esté ocupando.

6. Recibir, exigir y ofrecer honorarios o cualquier retribución di-
ferentes a los inicialmente contratados por la persona o entidad por 
cuenta de quien interviene.

7. Exponer a los usuarios de sus servicios profesionales a riesgos 

8. Aceptar o ejecutar trabajos para los cuales el economista o sus 
asociados no se consideren idóneos.

9. Fundamentar la inscripción como economista en documentos 
que posteriormente fueren encontrados falsos o adulterados.

10. Solicitar o aceptar comisiones en dinero o en especie por con-
cepto de adquisición de bienes y servicios para su cliente, sociedad, 
institución, etc., para el que preste sus servicios profesionales, salvo 
autorización legal o contractual.

11. Ejecutar actos de violencia, malos tratos, injurias o calumnias 
contra superiores, subalternos, compañeros de trabajo, socios, clien-
tes, funcionarios o dignatarios del Consejo Nacional Profesional de 
Economía.

12. Ejecutar en el lugar donde ejerza su profesión, actos que atenten 
contra la moral y las buenas costumbres.

-
les, comerciales o laborales, que haya contraído con ocasión del ejer-
cicio de su profesión o de actividades relacionadas con este.

14. Causar, intencional o culposamente, daño o pérdida de bienes, 
elementos, equipos, herramientas o documentos que hayan llegado a 
su poder por razón del ejercicio de su profesión.

15. Incumplir las decisiones disciplinarias que imponga el Consejo 
Nacional Profesional de Economía u obstaculizar su ejecución.

16. Solicitar o recibir directamente o por interpuesta persona, grati-
-

sión, salvo autorización contractual o legal.
17. Participar en licitaciones, concursar o suscribir contratos es-

tatales cuyo objeto esté relacionado con el ejercicio de la economía, 
estando incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
que establecen la Constitución y la ley.

18. Ofrecer o aceptar trabajos en contra de las disposiciones legales vi-
gentes, o aceptar tareas que excedan la competencia que le otorga el título.

19. Firmar a título gratuito u oneroso, trabajos profesionales que 
no hayan sido estudiados, controlados, dirigidos o ejecutados perso-
nalmente.

20. Expedir, permitir o contribuir para que se expidan títulos, diplo-

no reúnan los requisitos legales o reglamentarios.
-

gandas y demás medios análogos junto con el de personas que ejerzan 
ilegalmente la profesión.

-
-

dar designaciones de índole profesional o la encomienda de trabajo 
profesional.
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23. Utilizar sin autorización de sus legítimos autores y para su 
aplicación en trabajos profesionales propios, los estudios, software, 
y demás documentación perteneciente a aquellos, salvo que la tarea 
profesional lo requiera, caso en el cual se deberá dar aviso al autor de 
tal utilización.

24. Difamar, denigrar o criticar injustamente a sus colegas, o contri-
buir en forma directa o indirecta a perjudicar su reputación o la de sus 
proyectos o negocios con motivo de su actuación profesional.

deban ser desempeñados por los profesionales de que trata la pre-
sente ley, a personas carentes de los títulos y calidades que se exigen 
legalmente.

26. Proponer servicios con reducción de precios, luego de haber 
conocido las propuestas de otros profesionales.

27. Revisar trabajos de otro profesional sin conocimiento y acepta-
ción previa del mismo, a menos que este se haya separado completa-
mente de tal trabajo.

28. Ofrecer la prestación de servicios cuyo objeto, por cualquier 
razón de orden técnico, jurídico, reglamentario, económico o social, 
sea de dudoso o imposible cumplimiento, o los que por circunstancias 
de idoneidad personal, no pudiere satisfacer.

29. No atender las demás prohibiciones incluidas en la presente ley 
y normas que la complementen y reglamenten.

PARTE 2
DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

DE LOS ECONOMISTAS EN EL EJERCICIO
DE LA PROFESION

Artículo 20. Régimen de inhabilidades e incompatibilidades que 
afectan el ejercicio profesional. El economista vulnera el régimen de 
Inhabilidades e incompatibilidades en los siguientes casos:

1. Cuando un economista sea requerido para actuar como árbitro en 
controversias de orden económico, no podrá aceptar tal designación, 
si tiene con alguna de las partes, parentesco dentro del cuarto gra-

vínculos económicos, enemistad grave, intereses comunes o cualquier 
otra circunstancia que pueda restarle imparcialidad y objetividad a sus 
conceptos o actuaciones profesionales.

2. Cuando un economista hubiere actuado como funcionario del 
-

nado o fallado en determinado asunto no podrá recomendar o asesorar 
personalmente a favor o en contra de las partes interesadas en el mis-
mo negocio. Esta prohibición se extiende por el término de un (1) año 
contado a partir de la fecha de su retiro del cargo.

3. Cuando un economista haya auditado, inspeccionado, vigilado o 
controlado en su carácter de funcionario público a personas naturales 
o jurídicas no podrá prestarles a las mismas servicios profesionales 
como asesor, empleado o contratista. Esta prohibición se extiende por 
el término de un (1) año contado a partir de la fecha de su retiro del 
cargo.

4. Cuando un economista haya actuado como asesor, empleado o 
contratista de un ente económico rehusará aceptar el cargo o función 
de árbitro en controversias de orden económico de la misma entidad o 

-
pués de haber cesado sus funciones.

5. Cuando un economista actúe simultáneamente como asesor, em-
pleado o contratista de más de una empresa que desarrolle idénticas 
actividades y en un mismo tema, no podrá ejercer actividades o fun-
ciones sin el expreso consentimiento y autorización de los entes eco-
nómicos.

6. Las demás inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la 
Constitución y la ley.

PARTE 3
DE LAS FALTAS Y LAS SANCIONES

Artículo 21. Falta contra la ética. Constituye falta contra la ética de 
la profesión de economista, y por lo tanto da lugar a la acción e impo-
sición de la sanción correspondiente, el incumplimiento de los deberes 
profesionales, la incursión en prohibiciones profesionales, inhabilida-
des e incompatibilidades señaladas en la presente ley, además de las 
sanciones civiles y penales a que haya lugar. Los economistas que 
infrinjan las disposiciones de la presente Ley o las normas especiales 
y reglamentarias de la materia, se harán acreedores a las sanciones que 
establece este capítulo.

Artículo 22. Sanciones. Se establecen las siguientes sanciones para 
los economistas que violen las normas vigentes sobre el ejercicio pro-
fesional y ético de la economía.

1. Amonestación pública.
2. Suspensión de la matrícula profesional hasta por un (1) año.
3. Cancelación de la inscripción. 
Artículo 23. Amonestación. Son causales de amonestación pública, 

las siguientes:
1. El ejercicio de la profesión sin la obtención de la matrícula o 

permiso temporal.
2. Anunciarse como profesional, mediante avisos sin haber reunido 

los requisitos exigidos en la presente ley, para el ejercicio profesio-
nal.

3. No atender los deberes y obligaciones establecidos en el artículo 
18 y las prohibiciones del artículo 19 de la presente ley, de acuerdo 

-
sional de Economía.

4. Las faltas leves contra la ética de la profesión.
Artículo 24. Suspensión. Serán causales de suspensión de la matrí-

cula o permiso temporal:
1. La violación de la reserva profesional, conforme a las reglas de 

la materia.
2. La enajenación mental.
3. La embriaguez habitual.
4. La drogadicción comprobada.
5. Las faltas graves contra la ética de la profesión.
6. No atender los deberes y obligaciones establecidos en el artículo 

18 y las prohibiciones del artículo 19 de la presente ley, de acuerdo 
-

sional de Economía.
7. Incurrir en las casuales de inhabilidad e incompatibilidad indica-

das en el artículo 20 de la presente ley.
8. Haber sido sancionado tres (3) veces durante los dos (2) últimos 

años con amonestación pública.
9. Las demás previstas en leyes especiales.
Artículo 25. Cancelación. Serán causales de cancelación de la ins-

cripción y de la matrícula o del permiso temporal:
1. Haber fundamentado la solicitud de inscripción o de permiso 

temporal en documentos que fueren encontrados falsos o adulterados, 
previa sentencia judicial ejecutoriada.

2. Haber ejercido la profesión, durante el tiempo de suspensión de 
la matrícula o permiso temporal.

3. La comisión de faltas gravísimas contra la ética de la profesión.
4. Haber sido declarado interdicto por demencia, mediante senten-

cia ejecutoriada.
5. La existencia de una sentencia judicial que imponga como pena 

accesoria la privación del derecho de ejercer la profesión.
6. Haber sido sancionado dos (2) veces durante los dos (2) últimos 

años con suspensión de la matrícula profesional o permiso temporal.
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Artículo 26. Criterios de gravedad de la falta. El Consejo Nacional 
Profesional de Economía determinará si la falta es leve, grave o graví-
sima, de conformidad con los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad;
b) El grado de perturbación a terceros o a la sociedad;
c) La falta de consideración con sus clientes, patronos, subalternos 

y, en general, con todas las personas a las que pudiera afectar el profe-
sional disciplinado con su conducta;

d) La reiteración en la conducta;
e) La jerarquía y mando que el profesional disciplinado tenga den-

tro de su entidad, sociedad, la persona jurídica a la que pertenece o 
representa, etc.;

f) La naturaleza de la falta y sus efectos, según la trascendencia 
social de la misma, el mal ejemplo dado, la complicidad con otros 
profesionales y el perjuicio causado;

g) Las modalidades o circunstancias de la falta, teniendo en cuenta 
el grado de preparación, el grado de participación en la comisión de la 

-
sional disciplinado;

h) Los motivos determinantes, según se haya procedido por causas 
innobles o fútiles, o por nobles y altruistas;

i) El haber sido inducido por un superior a cometerla;
j) El confesar la falta antes de la formulación de cargos, haciéndose 

responsable de los perjuicios causados;
k) Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el 

perjuicio causado, antes de que le sea impuesta la sanción.
CAPITULO VIII

Del Procedimiento Disciplinario
Artículo 27. Aspectos generales. A partir de la entrada en vigencia 

de la presente ley, las investigaciones disciplinarias que adelante el 
Consejo Nacional Profesional de Economía se regirán por las reglas 
que siguen y en lo que resultare compatible, por las normas conteni-
das en el Código Contencioso Administrativo y Código Disciplinario 
Unico, en lo pertinente.

Artículo 28. Iniciación del proceso disciplinario. El proceso disci-

o por información proveniente de servidor público o de otro medio 
que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona 
natural o jurídica.

Artículo 29. Designación de ponente y abogado comisionado. Una
vez recibida la queja o informe de autoridad competente el Consejo 
Nacional Profesional de Economía en sesión ordinaria dispondrá la 
apertura de las diligencias preliminares, una vez se advierta que existe 
mérito para ello. En el mismo auto se designará al Consejero Ponente 
y se autorizará la comisión de un profesional adscrito al área jurídica 
de la entidad quien, en atención a las orientaciones y directrices traza-
das por el ponente, adelantará el correspondiente proceso disciplinario 
hasta su culminación.

Artículo 30. . Una vez proferido el auto de 
apertura de las Diligencias Preliminares el profesional comisionado 
para la práctica del proceso disciplinario solicitará al quejoso la ra-

diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la correspondiente co-

cabo de forma verbal o por escrito ante el mismo Consejo Nacional 
Profesional de Economía. En caso de renuencia del quejoso a rendir 

dentro del término establecido anteriormente, y por carecer la queja 

disciplinario, el Consejero Ponente ordenará el archivo de la queja a 
través de Auto Motivado.

Artículo 31. El quejoso. El quejoso no es sujeto procesal en la in-
vestigación ético-disciplinaria y su intervención se limita únicamente 

las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo y 
el fallo absolutorio. Para estos efectos podrá conocer el expediente en 
la secretaría del Consejo Nacional Profesional de Economía.

Artículo 32. Notificación auto de apertura de las diligencias pre-
liminares. Una vez evacuada la diligencia de ratificación de queja, 
el profesional comisionado notificará personalmente del Auto de 
Apertura de las diligencias preliminares al economista inculpado 
de acuerdo con lo previsto en el Código Contencioso Administra-
tivo. En caso de no poder efectuar la notificación del auto en men-
ción, se procederá a la notificación por edicto y se continuará con 
la actuación.

Artículo 33. Diligencias preliminares. Bajo la dirección del Con-
sejero Ponente, el profesional comisionado adelantará las diligencias 
preliminares, en un plazo no superior de seis (6) meses, contados a 

fecha del Auto de Apertura en los casos en que las diligencias prelimi-
-

tente. Durante dicho plazo se podrá prorrogar por el mismo término, 
en caso de ser necesario. Se decretarán y practicarán las pruebas que 
el ponente considere pertinentes y que conduzcan al esclarecimiento 
de los hechos.

Artículo 34. Fines de las diligencias preliminares. Las Diligencias 
-

individualizar al profesional que presuntamente intervino en ella. Las 
Diligencias Preliminares no podrán extenderse a hechos distintos del 

sean conexos sustancialmente.

Preliminares, el profesional del derecho comisionado hará uso de los 
medios de prueba legalmente reconocidos y podrá oír en versión libre 
y espontánea al disciplinado para determinar la individualización o 

Artículo 35.  El Consejo Nacional Profesional de 

las Diligencias Preliminares cuando aparezca plenamente demostrado 
que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en 
la ley como falta disciplinaria, que el investigado no la cometió, que 
existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación 

Tal decisión hará tránsito a cosa juzgada.
Artículo 36. 

preliminar. Terminada la etapa de investigación preliminar, el profe-
sional del derecho comisionado procederá dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes, a rendir un informe al Consejero Ponente, para que 
este, prepare el proyecto de decisión que se someterá a revisión y apro-

-
diante auto motivado, el Consejo Nacional Profesional de Economía 
determinará si hay o no mérito para adelantar investigación formal dis-

formulará con el mismo auto, el correspondiente pliego de cargos. Si 
no se encontrare mérito para seguir la actuación, el Consejo Nacional 
Profesional de Economía ordenará en la misma providencia el Archivo 

-

profesionales involucrados.
Artículo 37.  El Consejo 

Nacional Profesional de Economía formulará pliego de cargos cuando 
esté objetivamente demostrada la falta y exista prueba que comprome-
ta la responsabilidad del investigado. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.

Parágrafo. Para todos los efectos legales el disciplinado deberá es-

su defensa y el debido proceso.
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Artículo 38.  El profesional del dere-
-

nomista inculpado o a su apoderado si lo tuviere en la oportunidad y 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. Para tal 
efecto inmediatamente se librará comunicación y se surtirá con el pri-
mero que se presente. Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la comunicación no se ha presentado el procesado o su defensor, si lo 

que la ley determina.
Artículo 39. Traslado del pliego de cargos

se dará traslado de esta, al profesional inculpado o a su defensor por 
el término improrrogable de diez (10) días hábiles, para presentar des-
cargos, solicitar y aportar las pruebas que considere necesarias. Para 
tal efecto, el expediente permanecerá a su disposición en la Secretaría 
del Consejo Nacional Profesional de Economía.

Artículo 40. Renuencia. La renuencia del investigado o de su defen-
sor a presentar descargos no interrumpe el trámite de la actuación.

Artículo 41. Etapa probatoria. Vencido el término de traslado, el 
Consejero Ponente decretará las pruebas solicitadas por el investigado 

deberá ser comunicada al profesional disciplinado. El término proba-
torio será de noventa (90) días hábiles.

Artículo 42. Alegatos de conclusión. Una vez cerrada la etapa pro-
batoria el Consejero Ponente ordenará por auto dar traslado por el tér-

de que expresen sus puntos de vista sobre el mérito de la investigación 
y la responsabilidad profesional en los hechos atribuidos. Contra el 
auto que ordena el traslado no procede recurso alguno.

Artículo 43. Fallo. Vencido el término probatorio y de alegatos de 
conclusión previsto, el Consejero Ponente, con el apoyo y asesoría 
del profesional del derecho comisionado, elaborará un proyecto de 
decisión, que se someterá a la consideración del Consejo Nacional 

-
carlo o revocarlo. Si la mayoría de los miembros asistentes a la sesión 
aprueban el proyecto de decisión, se adoptará la decisión propuesta 
mediante resolución motivada.

Artículo 44.  La decisión adoptada por el 
-

mente a los investigados, por intermedio del profesional del derecho 
comisionado, en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

-
to, de acuerdo a lo previsto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. En el evento de que el fallo proferido por el Consejo 
Nacional Profesional de Economía absuelva de responsabilidad ético 
disciplinaria al profesional implicado, esta providencia será comuni-
cada al quejoso de acuerdo a lo establecido en el artículo 109 del Có-
digo Diciplinario Unico.

Artículo 45. Recursos. Contra las providencias que se pronun-
cian sobre nulidad procesal, la negación de la solicitud de copias o 
pruebas presentada por el investigado o su apoderado, la decisión 

reposición que será resuelto por el Consejo Nacional Profesional de 
Economía. Los recursos de reposición deberán interponerse perso-
nalmente y por escrito con el lleno de los requisitos establecidos 
en el Código Contencioso Administrativo dentro de los cinco (5) 

impugnadas a través de recurso de reposición dentro del término de 
la comunicación de la decisión establecido en el artículo 109 del 
Código Disciplinario Unico.

Artículo 46. Vigencia de la sanción. Las sanciones impuestas por 
violaciones al presente régimen disciplinario, empezarán a computar-

se a partir de la fecha de la ejecutoria del acto administrativo sancio-
natorio, en los términos previstos en el Código Contencioso Adminis-
trativo

Artículo 47. Aviso de la sanción. De toda sanción disciplinaria 
impuesta a un economista, a través de la Secretaría del Consejo Na-
cional Profesional de Economia, se dará aviso a la Procuraduría Ge-
neral de la Nación y a todas las entidades que tengan que ver con 

-
cedentes Disciplinarios que expida el Consejo Nacional Profesional 
de Economía deberán tener las anotaciones de las providencias san-
cionatorias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años anteriores a su 
expedición.El listado de los economistas sancionados será publicado 
mensualmente en la página web del Consejo Nacional Profesional 
de Economía.

Artículo 48. Prescripción de la acción. La acción disciplinaria a 

partir de la fecha en que se cometió el último acto constitutivo de la 
falta.

Artículo 49. Nulidad. Los sujetos procesales podrán solicitar en 
cualquier etapa de la investigación y antes de proferirse el fallo de 
primera instancia la nulidad de las actuaciones procesales en el even-

Disciplinario Unico. Estas solicitudes serán resueltas a través de auto 
motivado por el Consejo Nacional Profesional de Economía dentro 
de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 
El trámite de las nulidades procesales se regulará de acuerdo a lo 
previsto en el Código Disciplinario Unico, en lo no previsto en este 
artículo.

Artículo 50. Revocatoria directa. Los fallos sancionatorios podrán 
sancionado, por el Consejo 

Nacional Profesional de Economía. Los fallos sancionatorios son re-
-

cionales, legales o reglamentarias en que deben fundarse. Igualmente 
-

chos fundamentales. Las solicitudes de revocatoria directa de los actos 
sancionatorios serán tramitadas de conformidad con lo previsto por el 
Código Disciplinario Unico.

Artículo 51. Régimen transitorio. Todas las actuaciones que se ade-
lanten por parte del Consejo Nacional Profesional de Economía, de 
acuerdo con los procedimientos vigentes en el momento en que co-
mience a regir la presente ley, seguirán rigiéndose por estos hasta su 
culminación.

Artículo 52. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige desde 
la sanción y deroga los artículos 3°, 8°, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 22, 
25 y 29 de la Ley 37 de 1990 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias.

Jaime Restrepo Cuartas, Héctor Fáber Giraldo C., Bérner Zam-
brano Erazo, Ponentes.

SECRETARIA GENERAL

En Sesión Plenaria del día 10 de junio de 2008, fue aprobado en 

ley número 272 de 2008 Cámara, por la cual se reforma la Ley 37 de 
1990 y se dictan otras disposiciones
proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 116 
de junio 10 de 2008, previo su anuncio el día 4 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 115.

El Secretario General (E.),
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.



Página 28 Miércoles 18 de junio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  379

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 152 DE 2007 CAMARA DE REPRESENTANTES

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 4 del artículo 382 de la Ley 5ª de 1992 ten-
drá un parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo. El Director Administrativo será el Ordenador del Gasto 
de la Cámara de Representantes y el representante legal en materia de 
contratación para esta entidad.

Artículo 2º. El artículo 383 de la Ley 5ª de 1992 tendrá dos (2) pa-
rágrafos del siguiente tenor:

Parágrafo 1º. Comisión de Coordinación de la Cámara de Repre-
sentantes. Créase en la Cámara de Representantes una Comisión de 
Coordinación que estará integrada por el Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara, quien la presidirá, los voceros de las bancadas con 
asiento en la Corporación.

Funciones de la Comisión de Coordinación de la 
Cámara de Representantes. La Comisión de Coordinación de la Cá-
mara de Representantes tendrá como principal función proponer los 
planes y programas que para la buena prestación de los servicios téc-
nicos y administrativos ejecutará el Director Administrativo y llevará 
a cabo las demás funciones que le asigne la Mesa Directiva de la Cá-
mara mediante resolución.

La Comisión no tendrá ninguna injerencia ni responsabilidad en la 

sus reuniones podrá asistir el Director Administrativo con derecho a 
voz.

Artículo 3º. El inciso 1º del artículo 385 de la Ley 5 de 1992 que-
dará así:

Artículo 385. La vinculación o desvinculación laboral de los em-
pleados que conforman la planta de personal creada por la Ley 5ª de 
1992 para la Cámara de Representantes se hará por medio de resolu-
ciones expedidas por el Director Administrativo de la Corporación.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Carlos Germán Navas Talero, David Luna Sánchez, Carlos En-
rique Avila Durán, Carlos Enrique Soto J., Roy Leonardo Barreras, 
Heriberto Sanabria A., Jorge Homero Giraldo, Edgar Alfonso Gómez 
Román, William Vélez Mesa, Carlos Arturo Piedrahíta, Ponentes.

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 11 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 10 de junio de 2008, fue aprobado en 

ley número 152 de 2007 Cámara de Representantes, por la cual se mo-

siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 116 
de junio 10 de 2008, previo su anuncio el día 4 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 115.

El Secretario General (E.),
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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